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INTRODUCClON 

El Sistema Pen1tenciar10 moderno debe establecer que la pena 

de cárce 1 impuesta por un Juez o un Tr 1buna1 debe ser 

castigo. 

posibi l 1dad 

medio para que el delincuente tenga la 

de reestructurar persona 1 i dad dañada 

insuficiente para vivir en sociedad. y no sólo no vuelva a 

causar daño, que además haga bien y persona 

product 1va. Por esta razón, el sistema total de trato y 

tratamiento al del i ncuen te ha variado y deberá segu 1 r 

variando considerablemente. 

Sin embargo. subsisten personas 

pasado que niegan aceptar los nuevos 1 1neam1entos 

impidiendo el adelanto natural de nuestra d1sc1pl 1na. Este 

adelanto deberá estar siempre basado pr1nc1p1os 

humanitarios, técnicos. y científicos. 

Todavía existen personas que piensa que el castigo duro 

y cruel como el de. o;o por ojo y diente por diente, debe 

subs 1 s t i r; todavía hay pr1s1ones cuyas construcciones 

encuentran en peor estado que 1 O$ cub 1 / es de muchas f 1 eras: 

aún hay directores de pr1s1ones que piensan que un golpe, 

injuria veJac1ón son preferibles, la promiscuidad que 

contamina y destruye 

previene. En fin aún hay quien prefiere como v1gi !ante al 

propio del 1ncuente. que apenas puede con toda su problemática 



que .a. I custodio joven, 

capacita do. 

1 imp10, entusiasta y previamente 

A veces el mundo negativo se obstina en subs1st1r porque 

supe rae i ón i mp 1 i ca un gran es fuerzo que no todos es tamos 

dispuestos efectuar y porque la 1nmoral1dad ha creado 

intereses. Este esfuerzo entraña el conoc1miento profundo de 

los elementos que se requieren para real i:::ar la obra, El los 

individual izac1ón de tratamiento persona 1. idóneo, 

instalaciones adecuadas, principios de legal 1dad, patronatos 

para liberados y tratamiento a la víctima de/ delito. 

El presente traba jo de investigación, pretende el 

analizar los fines JUríd1cos y sociales de ra pena privativa 

de 1 ibertad. y determinado momento Justificar su 

ut1 li=ac1ón, deseando presentar información donde 

pueda encontrar res pues ta a / porque y para que e I Es ta do 

castiga y de igual manera plantear la inefect1vidad de /os 

fines de la pena privativa de J 1bertad en la práctica. 

Pongo a consideración de Ja parte revisora el presente 

trabajo recepc1onal, 

aprobación. 

esperando encontrar apoyo para 



CAPlTULO l 

LA PENA~ GENERALlDADES 

Siendo la pena legítima consecuencia de la punibilidad 

como elemento del delito e impuesta por"" el poder del Estado 

al delincuente, noci6n está relacionada con el jus 

puniendi y con las condiciones que. según las escuelas. 

reauiere la imputabi 1 idad. pues si ésta se basa en el 1 ibre 

albedrío la pena será retr1buc16n del mal por mal. exp1ac16n 

y castigo;: si por e 1 centrar i o se basa la pel 1grosidad 

socia 1 acreditada por e 1 infractor entonces la pena será 

medida adecuada de defensa y ap 11cab1 e los sujetos según 

sus condiciones individuales. Pero a efecto de dar una mayor 

claridad del tema en comentario. será oportuno puntual izar lo 

siguiente. 

A) Antecedentes 

A lo largo del tiempo. la func16n represiva ha 

orientado hacia diversas rutas según los distintos pueblos. 

Los estudiosos de la materia agrupan en cuatro períodos las 

tendencias que ofrecen algunas notas comunes. a saber: el de 

la venganza privada; el de la venganza divina: el de la 

venganza pública y et período humanitario. 

.señalan una quinta etapa correspondiente 

Hay au1enes 

los últimos 
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tiempos. denominada científica. por considerar que presenta 

perfiles y caracteres propios. 

Antes de iniciar el estudio de cada uno de los períodos. 

debe advertirse que en e 1 I os aparece. con sens 1 b I e re 1 1 eve. 

el principio de donde toman su nombre: sin embargo. 

sust 1tuyen íntegramente; cuando surge el .s19u1ente puede 

considerarse desaparecido plenamente el anterior: en cada uno 

de el los convienen rdeas opuestas y aún contrarias. Como 

observamos algunos lugares de prov1nc1a Chiapas. 

Oaxaca y Guerrero todavía existen rem1n1scenc1as de los 

períodos penales de antaño. 

De fa venganza privada. 

A esta etapa suele l /amárse/e también venganza de la 

sangre o época bárbara. "En e 1 pr 1 mer periodo de formac 1 ón 

del Derecho Penal. fue el impulso de la defensa de la 

venganza de todas las act J\11dades provocadas por un ataque 

injusto. Por falta de proteccJón adecuada que hasta después 

se organ1;:a. cada part 1cular. cada f'am1 l 1a y cada grupo 

protege y se hace justicia por sí mismo. Desde luego 

pretende afirmar que esto constituya propiamente una etapa 

del Derecho Penal; se habla de la venganza privada como de un 

antecedente en cuya realidad espontánea hunden sus raíces las 

instituciones jurídicas que vinieron a sust1tu1rla. teniendo. 

para comprobar su existencia. diversos datos y documentos 
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h1stór1cos a más del conoc1m1ento de la naturale=a humana que 

autori=a para suponer el 1mper1c de tales reacciones 

donde quiera que ha 1 1 ara una autoridad. 

suf1crentemente fuerte. que tomara por cuenta el castigo 

de los culpables. el gob 1 erno y Ja moderac1on de los 

ofendidos y el aseguramiento del orden y la pa= 

soc 1 a 1 es. ·· l 1 ) 

Como se puede observar Ja epoca de 1 a vengan=a pr 1 '.t3da 

afortunadamente ya desapareció y d1ó Jugar en nuestros días 

al castigo por medio de las autoridades penales autor1.;:adas 

para ese fin. 

De la venganza divina. 

Parece natura 1 que al revestir los pueblos las 

características de la organ¡zac1ón teocrática. todos los 

problemas proyecten hacia la d1v1n1dad. 

fundamental de la constitución misma del Estado. Así surge, 

el terreno de /as ideas penales. el período de la 

vengan=a divina: se est 1ma el delito como una de las 

del descontento de los dioses: por los Jueces y 

t r 1 buna 1 es Ju=gan nornbre de la d1v1n1dad ofendida. Esta 

i!poca tuvo auge nuestro ¡::iaís los tiempos de la 

Colonia y se modificó hasta las leyes de Reforma que promulgó 

don Benito Juárez. 

( 1 l CASTELLANOS TENA, Fernando. L 1neam1 en tos E 1ementa1 es de 
Derecho Penal. 10a. edición. Porrúa. México. 1995. p. 18 



De la venganza pública. 

A med 1 da que 1 os Estados adq¡u 1 eren una mayor so 1 1 de=. 

comienza hacerse la d1st1nc1ón entre del 1tos privados y 

públ 1cos. segün el hecho lesione de 

intereses de 1 os par t 1 cu 1 ares o e 1 orden oUb 1 

cuando aparece la etapa 1 lamada vengan=a p~b1 

directa los 

Es entonces 

política: los tr;bunales Ju::gan en nombre de la colect1·.•dad. 

Para la co.-.sevac1ón dei orden de esta. se imponen penas cada 

ve= más crueles e inhumanas. Con JLISt1c1a Cuello Ca Ion afirma 

que este periodo nada respetaba. s1q....,,era Ja 

tranc:iu1l1dad de las tu:i-.bas. pues desenterraban los 

cadáveres y se 1 es procesaba: i os Jueces r· t r 1 bu na 1 es poseí .:in 

facultades omnímodas y pedían 1ncr1m1nar hechos no previstos 

como delitos leyes.""(2} De estos il1m1tados derechos 

abusaron 1 os Juzgadores: los pusieron al servicio de la 

justicia. sino al de los déspotas y los tiranos depos1tar1os 

de la autoridad y del mando. Este espíritu inspiró el Derecho 

Penal europeo hasta et siglo XVI 1 1. 

El período humanitario. 

Es ley fisíca que toda acción corresponde 

reacción de 1gua1 1ntens1 dad. pero en sent 1 do cont rar 1 o. A 1 a 

exces 1 va cruel dad s 1 gu; 6 mov1m1ento human1::ador de las 

penas y. general. de los sistemas penales. La tendencia 

(2) Ibídem. p. 22 
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humanitaria •. de antecedentes muy remotos. tomó cuerpo hasta 

la segunda mitad del" siglo XVIII con C~sar Bon~esana. marqués 

de Beccarra. El sistema Humanitario como su nombre lo indica 

se debió principalmene a lo excesivo de las penas etapas 

anteriores y se mod i f i có castigos más el vi 1 izados que 

tuvieron mayor aceptaci6n. 

La etapa científica. 

Desde que empieza sistematizar en los estudios· 

sobre materia penal puede hablarse del período científico. 

''Esta etapa. en rigor, inicia con la obra del marqués 

de Beccaria y culmina con Ja de Francisco Car rara 

quien. como se verá en temas posteriores. es el 

principal exponente de la Escuela Clásica del Derecho 

Pena 1. ·· (3) 

La etapa científica. fue el resultado más que nada de 

tos avances que se dieron en todas las ciencias. pero más que 

nada en las ciencias penales, así como también toda la etapa 

evolutiva de las anteriores fases de sanciones que se 

vivieron. De esta forma los positivistas confecc1onaron 

ciencias causales explicativas de la criminalidad. pero no 

Derecho normativo por esencia. 

C3) CARRANCA Y TRUJILLO. Raúl. Derecho penal mexrcano. Parte 
general. 4a. edición. Porrúa. M8xrco. 1990. p. 122 



B) Evolución 

No en todos 1 os tiempos se ha trata do de buscar que I a 

pena dicte en relación a la gravedad y a ta naturale=a del 

delito. Recuérdese la "'ojo por OJO y diente por diente··. para 

hacer más palpable la equivalencia entre el hecho y 

castigo. Posteriormente. sintió fa necesidad· de tomar en 

cuenta el aspecto sub Jet ivo del del 1ncuente y más tarde su 

temibilidad o peligrosidad social. 

El Código de 1871 de Martínez de Castro. establecía tres 

tér•rnos en las penas: mínimo. medio y máximo. los cuales 

aplicaban función de los catálogos de atenuantes y 

agravantes C Artículos 66 a 69). 

La legislación de 1929 adoptó el mismo sistema, con una 

variante: el JU::gador podía tomar en cuenta para la f11ación 

concreta de la cena. agravantes y atenuantes no expresadas 

por la ley. de acuerdo con .Ja magnitud del delito y sus 

modalidades. así de conformidad las condiciones 

pecul tares del delincuente. (Articulo 55) 

El Código vigente señala penas dos términos. 

mínimo y otro máximo. dentro de los cuales puede moverse el 

criterio del juzgador. El Ordenamiento en sus artículos 51 y 

52. fija bases al juez para graduar la sanción en cada caso. 
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ap 1 1 cae i ón de las sanciones se tendrán en cuenta "las 

circunstancias exteriores de ejecución y las peculiares del 

dei incuente .. ; el 52 ordena tomar en consideración Ja 

naturaleza de Ja acción u omisión y de los medios empleados 

para ejecuta.ria; la extensión del daño causado y del pel tgro 

corrido; Ja edad. la educSción. Ja ilustración. las 

costumbres y la conducta precedente del sujeto; los móviles 

que Jo impulsaron del inQui r y circunstancias 

económicas; .1 as cond i e i enes e~pec i a 1 eS en Que se enco"nt raba 

en el. momento de la cOmisión del delito y demás antecedentes 

persona 1 ~s; 1 a ca 1 i dad de 1 as personas ofend 1 das y demás 

factores :de modo. tiempó_y lugar a fin de determinar el grado 

de temibi 1 idad. El precepto también impone al juez 1 a 

obligación de tomar conocimiento directo del delincuente. de 

la víctima .y de las circunstancias del hecho. Final.mente 

señala Que el JUez requerirá los dictámenes periciales 

tendientes conocer la personalidad del sujeto y los demás 

elementos conducentes. caso a 1 a ap 1 i cae i ón de 1 as 

sanciones penales. 

Específicamente. para delitos cometidos por servidores 

púb 1 i eos. impone al juzgador. al Individual izar la pena. 

la obligación de considerar otros elementos. relacionados 

con la situación QUB guarde el servidor públ ieo en cuanto 

su emp 1 eo o cargo y 1 a necesidad de reparar 1 os daños y 

perjuicios (Artículo 213 del Código Penal). 
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En cuanto a tas penas privativas de la 1 ibertad. se ha 

intentado su duración indeterminada. por el tiempo necesario 

para obtener la corrección del sentenciado. En nuestro 

Oerecho es i nadm; si b Je 1 a pena 1 ndeterm i nada. 

las disposiciones de la Carta Magna; sólo 

Func t ón de 

dable al 

ejecutor de las sanciones prolongar o disminuir la pena base 

f'i jada por el juez. dentro de Jos 1 ími tes marcados en la 

propia sentencia y de acuerdo con Ja ley. Generalmente los 

juzgadores indican. acatando el Ordenamiento represivo. que 

J~ pena privativa de libertad se impone en cal 1dad de 

retención hasta por mitad más del 

duración. pero la ausencia de la mención 

término de su 

irrelevante, 

porque el artículo SS establece: "'Las sanciones privativas de 

libertad. siempre que excedan de año, entienden 

impuestas calidad de retención hasta por la mitad más de 

su durac i ón: así expresará en la sentencia. que la 

omisión de que este requisito sea obstáculo para 

hacerla ef'ectiva." En la reforma del artículo 81 del Código 

Penal para el D.F. de 9 de mayo de 1971 se establece que toda 

sanción privativa de libertad se reducirá en un día por cada 

dos de trabajo.·· La 1 1bertad preparatoria procede. como 

verá después. cuando ya 

condena. 

C) Concepto 

ha cumplido parte de la 

Muchas definiciones se han dado sobre 1 a pena; por mi 

parte sólo señalaré algunas. 
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.. Para Carrara la pena es de todas suerte un mal que se 

inflige al delincuente: un castigo; atiende la moralidad 

del acto; al igual que el delito. la pena es el resultado de 

sus dos fuerzas: la física y la moral. ambas subJet1va_s Y 

objetivas: fin la tutela jurídica de los bienes y su 

fundamen.to la Justicia; para que sea consecuente con su fin 

la pena ha ·de eficaz. afl 1ct1va. eJemplar. c1érta, 

pronta, pública y de tal naturaleza que no pervierta al 

y_ par~ que est~ 11m1tada ppr la Just1c1a ha de ser legal. no 

equivocada, no excesiva, igual. d1v1s1ble y reparable."(4) 

Resumiendo. puedo dec 1 r Que las penas pueden 

es tud 1 adas atend 1 ende su ca 1 i dad. cant 1 dad y a 

grado. De raigambre clásica 1 a def 1n1 e i ón de 1 a pena que 

dice que retribución. esto es. una pr1vac1ón de bienes 

Jurídicos que recae sobre el autor con arreglo al acto 

culpable: imposición de un mal adecuado al acto. 

Para e 1 cor rece i ona 1 i smo de Roeder, "1 a pena busca 1 a 

correcc1ón del pecado. y para el pos1t1..,,1smo criminal la 

pena, o meJor sanción. es medio de seguridad e instrumento de 

la defensa soc:a.1 frente a los del 1ncuentes pel 1arosos: es 

propiamente el tratamiento que convierte al autor del delito 

socialmente pel 1groso o al que representa pe 1 i gro de daño. 

pues el hecho de que el del 1 to sea o no el producto de una 

(4) CARRANCA Y RIVAS, Raúl. Derecho penitenc1ar10. 10a. 
edición. Porrúa. México. 1995. p. 367 



voluntad malévola y antisocial por propia y 1 ibre 

determinación. es cosa extraña al ejercicio de este derecho 

de def'ensa; consecuencia. la noción de la pena e·stá 

relacionada la da idea de castigo, de sanción de 

supl lcio para Que de esta forma el delincuente pueda un 

momento dado pagar e 1 daño mora 1 físico causado"'.(5) La 

pena debe adaptarse. no a la gravedad del delito, no al deber 

vi~lado, no a la spinta criminosa. la temlb1 1 tdad del 

delincuente. En consecuencia. la pena no es otra cosa que un 

tratamiento que el Estado impone al sujeto que ha cometido 

una acción antisocial Que representa una peligrosidad 

social. pudiendo ser ser mal para el sujeto y 

teniendo por fin la defensa social. 

En el derecho legislado moderno es todavía la pena un 

mal infligido legalmente al delincuente como consecuencia del 

delito y del proceso correspondiente; mal que el juez 

lnfl ige al delincuente a causa de su del 1to. para expresar la 

reprobación social con respecto al acto y al actor. Mas ya no 

atiende a la moralidad del acto, sino a la pel 1grosidad del 

sujeto. y en vista de el la a la defensa social. 

Pero también. en el derecho moderno, Junto a la pena se 

perfi Jan parejamente las medidas de seguridad; pues al 

presente las penas están 'franca decadenc 1 a; e 1 1 as 

tienen en cuenta el origen antropo-físico social del delito. 

(5) Ibídem. p. 369 
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""Por esto el Congreso Pen1tenciar10 de Praga (1930) votó que 

las penas deben estar acompañadas 1nd1spensablemente por las 

medidas de seguridad. cuando aquél las sean ineficaces 

insuf,c1entes para la defensa social. a ello obedece el que 

se halla propuesto la elaboración de dos códigos. d1st1nto el 

del otro, pero íntimamente relac1onados: el código 

represivo sancionador y el código asegurat1vo o provent1vo. 

ap 1 i cab 1 es res pee t 1 vamen te 1 os de 1 i tos y 1 os es ta dos 

pe 1 ·,grosos; 1 as med 1 das de segur 1 dad quedarían con ten 1 das en 

el último. para ser aplicadas 

social que las amer1tase ... (6) 

los estados de pel 1gros1dad 

Comencemos por anotar. con re 1 ación a 1 a e 1as1 f i cae i ón 

de las penas. que despu~s de la gran vari.edad QU~ han venido 

adoptando la tendencia moderna volver otra la 

unidad: los tratamientos penales; de igual modo Que la 

evolución de la pena arranca de la unidad: pena de muerte. de 

la que partió la diversificación que registra la historia de 

la pena. Una ve~ más lo simple evoluciona hacia lo complejo. 

lo complejo hacia lo simple . 

.. Cerrara clas1f1có las penas en capitales. afl1ct1vas. 

directas, indirectas, infamantes y pecun1ar1as, reconociendo 

subdiv1s1ones 

clasificación 

algunas 

distingue 

de 

entre 

estas especies. Otra 

penas int1m1dantes. 

correccionales y el1minator1as (Cuello Calón). Otra entre 

(6) Ibídem. p.370 
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penas principales {que imponen independientemente de 

otras) y accesor-ias (qL1e se asocian a las primeras); éstas 

pueden ser tambi~n simutt•neas o subsiguientes (LJszt)."'(7) 

Atendiendo a su naturaleza podemos dividir las sanciones 

en: corporales. contra la 11bertad. pecuniarias. contra 

ciertos derechos; y aparte las medidas de seguridad; 

clasificación que desconoce la razón de de las 

anteriores. 

Reconoc1endose que las penas. entendidas conforme a la 

concepción e 1 ás i ca. no basan por sí so 1 as eficazmente para 

luchar contra el delincuente y asegurar la defensa social. a 

su lado van siendo colocadas las medidas de seguridad que las 

complementan y acompañan mediante sistema intermedio. 

Déjase así para las penas. la arl icción consecuente al delito 

y aplicable sólo los delincuentes normales; para las 

medidas de seguridad la prevención consecuente a los estados 

pel ;grosos, aplicable a los delincuentes anormales o a los 

normales señaladamente peligrosos. 

··s¡ la Escuela Clásica había sentado radicalmente que 

ante la anormalidad cesa toda imputabi 1 idad y, por tanto, 

toda intervención del poder de castigar, el la misma fue 

admitiendo excepciones relativas a los menores. pero no así a 

(7) CARRANCA Y RIVAS, Raúl. Cárcel v penas en México. 10a. 
edición. Porrúa. México. 1995. p. 234 
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Jos 1 oc os. 1 os que si gu 1 eren quedando conf i nades en su campo 

del todo ajeno la jur1sd1cc1ón penal. aunque pudiera 

reclufrseles en manicomios cr1m1nales como medro asegurativo 

contra posibles daños. Pero posteriormente hubo de 

reconocerse la necesidad de adoptar medidas contra ciertas 

especies de delincuentes, como los habituales, además de las 

penas que propiamenta les correspondieran. contra los 

sujetos que, habiendo sido absueltos, revelaran estados 

peligrosos. tal como ocurre con los enfermos mentales y con 

los menores. Se dice que esto no es ajeno la Escuela 

C 1 ás i ca, 1 a que no se opone las medidas de seguridad y a su 

inclusión en código aparte; bien que su introducción en los 

cód i ges pena 1 es representa una transacción entre 1 a Escue 1 a 

Clásica y la moderna.··ca) 

Sobre la naturaleza misma de las medidas de seguridad, 

Ja diversidad entre los tratadistas es prof'unda. Se dice; la 

pena es compensación y por el lo represión y se halla 

destinada a 1 f 1 n de la compensación; las medidas de 

seguridad, por el contrario, son tratamientos de naturale=::a 

preventiva y responden al f•n de la seguridad; 

consecuencia. éstas encuentran fuera de 1 campo penal y 

corresponden a la autoridad adm1n1strat1va. Pero se obJeta, 

por el contrario: pena y medida de seguridad son análogas e 

imposibles de separar. son dos círculos secantes QUe pueden 

(8) CARRANCA Y RIVAS. Raúl. Cárceles y penas en México. Op. 
c 1 t. p. 269 
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reemplazarse mutuamente; 

Ja teórica: 

sólo cabe difer"enc1ac1ón 

práctica. no consecuencia y otra 

corresponden 1 a esfera pena 1 • Las penas atienden la 

prevención genera 1 , 1 as medidas de seguridad a 1 a preven e i ón 

especial; aQuél las los sujetos normales y éstas los 

anormales. Por último: penas y medidas de seguridad 

id•nticas. El Estado provee a doble tutela: represiva y 

preventiva; a 1-a primera corresponden 1 as penas, que tienen 

un fin de retribución; a la segunda las medidas de seguridad, 

que tienen fin de seguridad: de aquí doble 

categorfa (medidas de seguridad), pudiendo aplicarse estas 

últimas tanto a los irresponsables como a los responsables 

después de expedida la pena; la pena es siempre aflicción y 

la medida de seguridad reQuiere siempre la eficacia 

aflictiva; pero una y otra forman conjuntamente el objeto del 

derecho penal. Al fijar las diferencias entre pena y medida 

de seguridad. prec 1 sa Mezaer ··Que 1 a pena supone delito 

determinado y constituye la reacción contra un acto cometido: 

es una justa punición retribución, pero no entendida ni 

como venganza como retribución moral: la medida de 

seguridad también supone un delito determinado y constituye 

la reacción contra 

retribución. pero 

acto cometido; es una justa punición o 

entendida n1 como venganza como 

retribución moral; la medida de seguridad también supone 

acción delictiva. pero mira solamente a la prevención de los 

de 1 i tos futuros y puede no corresponder prec i semente 

acción delictiva pues sólo mira asegurar la conducta 
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futura; las medidas de seguridad tratan de impedir la 

rea 1 1 zac i ón de de 1 i tos el futuro y miran a la prevención 

especial. mientras que Tas penas la general. social. 

psicológica individual; el fin primero de la pena 

proteger a 1 a comunidad amena::ada todo ordenado 

función del concepto de justicia. 1 o que cene 1 erne a 1 a 

relación entre el acto Y. Ja reacción pública que provoca; 

fin as ante todo y esencialmente de orden públ ico."'(9) 

Esta es la posición adoptada por la Escuela P6s.1t1va, 

que ve en la medida de seguridad el complemento necesario de 

la pena. Prevención y represión, por el premio o por Ja pena. 

son polos de un mismo eje, nexo de la acción penal social; 

castigar el daño actual 

futuro. Asf. por ú 1 timo, 

prevenirse contra el peligro 

emplea una so 1 a pa 1 abra para 

contener las nociones de la pena y la medida de seguridad: la 

palabra "'sanción"'. Por nuestra parte advertimos que penas y 

medidas de seguridad t.¡ enen natura 1 eza bien di fe rene 1 ada; 

la idea de la pena corresponde siempre 1 a de do 1 or, 

expiación, intimidación; nada de esto hay en la idea de la 

medida de seguridad. Y si verdad, también. que 1 a pena 

evoluciona el derecho moderno hacia 1 a medida de 

seguridad, tal evolución no es obra legislativa sino social y 

cultural. 

(9) lbíd•m. p.272 
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Como podemos ver 1 a di fe rene i ación entre pena y med 1 da 

de seguridad como lo señala Sergio García Rarr:írez, ··son dos 

figuras y conceptos d1st1ntos en lo que a readaptación social 

se refiere.(10) para los delincuentes normales; 2, el sistema 

de seguridad o preservación para los del 1ncuentes defectuosos 

cuyo estado psíquico. sin ser locos. no permite la apl icacaón 

de la pena propiamente dicha; 3, el sistema de curación para 

los del 1ncuentes locos, establecimientos especiales 

(prlsons-asi les); y 4, el sistema de educación para los 

delincuentes menores."(10) 

Por lo anterior considero que la pena debe de 

acuerdo a la gravedad del delito cometido, pero más que nada 

en base al adelanto cultural. social y jurídico del país. 

(10) GARCIA RAMIREZ. Sergio. Represión y tratamiento 
penitenciario de criminales. 2a. ed1ción.Porrúa. Mé~1co. 
1990. p. 117 
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CAPITULO 11 

CONFIGURACION DE LA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD 

EN EL DERECHO PENAL 

Para Cual lo Calón la pena debe aspirar a los s1gu1entes 

f 1nes: ··obrar el Cei ;ncwente. crea~ao él. ~or el 

su_frim1ento. motivos c::iue le apar'ten del del 1to en !o porven r 

y reformarlo para readaptarse a la vida social. Tratándose de 

inadaptables, entonces la pena tiene f 1 na 1 1 dad 1 a 

e 1 i m 1 nación del su Jeto. Adernás. debe persegu 1 r la 

eJemplar1dad. patent 1=ando los ciudadanos pacíficos la 

necesidad de respetar la ley.··c11) 

Indudablemente el f"1n último ·de la pena es el castigo a 

la v1olac1ón o quebranto de bien Jurídico tutelado.Para 

conseguirla. debe 1nt1midator1a. decir, evitar la 

de 1 i ncuenc i a por e 1 temor de apl 1cac1ón; e;empia.r. al 

servir de ejemp 1 o a 1 os demás y no sol o a 1 de 1 1 ncuente. para 

Que todos adviertan la efect1v1dad de la estatal; 

correct 1va. al produc1 r el penado la readaptación la 

vida norma 1 • mediante Jos tratamientos cura t 1 vos y 

educacionales adecuados. 1mp1d1endo a.si 

el im1natoria. ya sea temporal o def1nit1vamente. según Que el 

condenado pueda readaptarse 1 a vi da soc 1 a 1 t r-ate de 

su;etos incorregibles; y. ;usta. pues la 1n;ust1c1a 

(11) BARBOSA OIAZ. Car-los. El problema de la l1ber-tad sus 
conex1ones con el der-ech~. Ba. ed1c1on. Agu1 lar. 
Mex1co. 1991. p. 123 
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pues la injusticia acarrearía males mayores. no sólo con 

relación a quien sufre directamente la pena. para todos 

los miembros de la colectividad al esperar Que el Derecho 

real ice elevados valores entre los cuales destacan la 

justicia. la seguridad y el bienestar sociales. 

Villalobos señala como caracteres de 1 a pena los 

siguientes: "'debe ser aflictiva. legal. cierta. públ 1ca, 

educat 1 va, humana, equivalente, suficiente, remisible, 

reparable, personal. variada y elástica.(12) Por lo antes 

expuesto consider~ que será necesario observar lo siguiente. 

A) Fundamentacl6n 

Si real Izamos un profundo anál lsis acerca de: los Actos, 

las Aspiraciones, las Inquietudes, las Tendencias y, en 

general. la vida del hombre. podemos observar claramente que 

todo ello gira alrededor de solo fin. de un solo 

propósito. tan constante como i nsac i ab 1 e: Superarse s r 

mismo. obtener una perenne satisfacción sub Jet iva que pueda 

brindarle la felicidad anhelada. 

Hemos di cho que todo hombre asp 1 ra a a 1 go. que todo ser 

humano concibe determinados fines por real izar y que 1mpl ican 

la manera de conseguir fel 1c1dad particular; Que 

( 12) V 1 LLALOBOS • 1 gnac i o. perecho pena 1 mpxicano. 10a. 
edición. Porrúa. México. 1995. p. 133 
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normalmente es imposible siquiera representarse a 

1ndiv1 duo Que tenga aap 1 rae i enes. propósitos y anhe I os. 

hacia cuya verificación encauza aua esfuerzos vitales. 

subjetivos y objetivos. Por consiguiente debe entenderse sin 

lugar a dudas. Que la teología de la vida del hombre normal 

•• consubstancial • su propia índole y condición 

naturales. 

En otras palabras. la vida humana misma es. en eatincia, 

la propensión de obtener- la felicidad. Nadie actúa consciente 

y deliberadamente para ser infeliz. En •• 
trascendente de todo hombre hay siempre un querer 

conducta 

volición 

hacia 1 a consecución de pÍ"'opós i tos o f i nea que denotan la 

felicidad. aunque ésta no se logre. De ahí que el vivir 

hum.no tiene como causa determinante el deseo y· como fin la 

realización de lo deseado. 

Ahora bien, hemos aseverado que cada ser humano se forja 

fines o ideales particulares, que determinan subJetivamente 

au conducta mor•I o 9tica y dirigen objetivamente 

actividad social. Pues bien, en la general 1dad de los casos. 

el hombre hace figurar como contenido de su teología privada 

la pretens• realización personal y objetiva de valores. esto 

es. cada sujeto en la esfera de actividad individual 

interior y exterior. procura obtener la cristalización en su 

persona de determinado valor, en el más amplio sentido de 

este concepto. 
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Por otra parte. el hombre es un ser esencialmente 

eociable y la vida social del ser humano •• siempre 

constante contacto con los demás individuos miembros de la 

eoc l edad. equ i va I l endo. por tanto. a relaciones de di versa 

índole. •uceeivaa y de reaparición Interminable. Ahora bien. 

para que la vida en común ••• poaibl• y pueda desarrollarse 

por un aendero de orden para evitar el caoa en la sociedad. 

•• indiapenaabl• Que exiata una regularizaci6n que encauce y 

di r i ja ••• V· Ida en común. que norme 1 •• re 1 ac i oneS humanas 

aocialeé y que reprima U.• conducta• que daffen ••l•• últimas: 

en una palabra. •• menester- que 9xiata un r.éaimen de der-echo; 

un régimen de legalidad ·que d9 certeza de actuar y 1 ími tea, 

tanto a gobernantes como a repreaentantea del Eetado y 

gobernados. en virtud de Que es fáci 1 apreciar los múltipl•a 

actos que suceden, Imputables a los primeroa que tienden a 

afectar la esfera jurídica de loa segundos. En otras 

palabra•. el Estado, en ejercicio del poder de que es titular 

como entidad Jurídica y poi ítica suprema con substantividad 

propia, desempeña dicho poder sobre y frente a los QObernados 

por conducto de sus autoridades. 

"'El Estado, al desplegar su actividad de imperio. al 

aeumir su conducta autoritaria, imperativa y coercitiva, 

necesariamente afecta la esfera ámbito jurfd¡co que 

atribuye a cada sujeto como gobernado, bien sea aspecto 

de persona física o de entidad moral. Todo acto de autori~ad, 

emanado por esencia del Estado y desempeñado Qor los 
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diferentes órganos autoritarios Estatales creados por el 

orden de derecho, tiene como finalidad inherente imponerse a 

alguien de divers•s maneras y por distintas c~uaas; es decir. 

todo acto de autoridad debe afectar .a alguna persona moral o 

física en sus mUltiples derechos: vida, propiedad, 1 ibertad, 

etc. "(13) 

Dentro de un régimen Jurídico. esto es, dentro de un 

sistema en que impere el derecho. bien bajo un carácter 

normativo legal baJO un aspecto consuetudinar10, esa 

afectación de dif~rente índol~ y de m~I tiples y variadas 

consecuencias que opera en el status de cada gobernado, desde 

obedecer determinados principios previos, llenar ciertos 

requisitos, en síntesis, debe estar sometida a un conjunto de 

modalidades jurídicas. sin cuya observancia no seria válida 

desde el punto de vista del derecho. 

Ese conjunto de modalidades jurídicas a Que tiene que 

sujetarse un acto de cualQuier autoridad para producir 

válida.mente desde el punto de vista jurídico, la afectación 

en la esfera del gobernado los diversos derechos de éste, y 

QUe se traduce en una serie de requisitos. condiciones, 

elementos. etc., es lo Que constituye las garantías de 

seguridad jurídica. 

(13) GONZALEZ BUSTAMANTE, Juan José. 
Instituciones abiertas. Hacia una 
de E¡ecuc1ón. 4a. edición. Porrúa. 

Colonias Penales 
reforma en el prgceso 
México. 1995. p. 83 
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··esta• implican. en consecuencia. el conjunto general de 

condiciones. requisitos, elementos o circunstancias previas a 

que d•b• sujetarse una afectación válida de diferente índole 

en la esfera del gobernado, integrada por el summun de sus 

d•r•C!'io• subjetivos."'(14) 

Por ende, un acto de autoridad que afecte el ámbito 

jurídico particular de un individuo como gobernado, sin 

obaervar dichoa requlsitoa, condiciones, elementos o 

clrcunatanciaa previos, no aerá válido a la luz del Derecho. 

La seguridad jurídica. al conceptuarse como el contenido 

de variaa garantías individuales consagradas por la ley 

fundamental, ae manifestó como la substancia d• diversos 

derechos aubjetivoa públ leos individuales del gobernado 

oponibles y exigJbles al Eat•do y a sus autor1d•des. quienes 

ti•nen la obligación de acatarlo u observarlos. 

Esta obl iQación estatal y autoritaria es de índole 

activa en la general Jdad de loa casos tratándose de las 

di'ferentes garantías de seguridad jurídica. sea, que el 

Estado y sus autoridades deben desempeñar para cumplir dicha 

obligación , actos positivos. consistentes en real izar todos 

a.Que 1 1 os hechos que 1mp1 i quen e 1 cump 1 i mi en to de todos 1 os 

(14) BELTRAN RODAS, .J. Angel. La conducta social. Sa. 
edición. Herrero. México. 1993. p. 182 
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requisitos. condiciones. elementos o circunstancias exigidas 

para que la afectación que generen sea jurídicamente válida. 

A diferencia de la obligación estatal y autoritaria que 

deriva de la relación jurídi.ca qu8 implican las demás 

garantías individuales. y que oster1ta una naturaleza negativa 

en la generalidad de los casos, la que dimana de las 

garantfas de seguridad jurídica es eminentemente positiva en 

términos generales, ya que se traduce no un mero res_peto o 

en una abstención de vulnerar, sino en el cumplimiento 

efectivo de todos aquel los requisitos, condiciones, •_lamentos 

o circunstancias, etc., cuya observancia sea jurídicamente 

necesaria para que un acto de autoridad produzca válidamente 

la afectación particular. en I• esfera del gobernado. que 

e~t~ deati~ado • real izar. 

El artículo 14 Constitucional reviste una trascendental 

importancia dentro de nuestro orden de mayor jerarquía, a tal 

punto. que a través de las garantfas de seguridad jurídica 

que contiene el gobernado encuentra una amplísima protección 

a los diversos bienes que integran su esfera de derecho. este 

artículo. es un precepto muy complejo. en virtud que en él. 

se impl lean cuatro fundamentales garantías individuales que 

son: la de lrretroactividad legal (primer párrafo). la de 

Audiencia (segundo párrafo), la de Legalidad mater 1 a 

Jud i c i a 1 e i vi 1 • Judicial penal,(en su párrafo tercero). 

Consideramos importante hacer mención en el presente estudio. 
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a la garantía de Audiencia y de Legalidad en material penal. 

por aer grandes pi lares y fundamentos tuteladores de los 

derechos individuales. y en •ate caso. particularmente de I• 

1 ibertad humana enfoca desde el punto de vista del presente 

eatudio. 

La lill•rantía de Audiencia. una de las más ime>ortantes 

dentro d• cualQUier régimen jurídico. ya que implica la 

principal defen~a de que dispone todo gobernado frente 

actoa del poder l>Úbl leo que tiendan a privarlo de sus más 

caros derecho• y sus más preciados intereses. está consignada 

.como anteriormente lo dijimos en el 2o. párrafo de nuestro 

artículo 14 Constitucional que ordena: 

"Nadie puede ser privado de la vjda, de la 1 ibertad. d• 

sus posesiones. propiedades o derechos sino mediante 

Juicio seguido ante loa tribunales previamente establecidos. 

en el que cumplan las formalidades esenciales del 

procedimiento conform• las leyes expedidas con 

anterioridad al hecho.'" 

El párrafo 111 del mismo artículo está concebido en los 

siguientes términos: '"En Jos juicios del orden criminal 

queda prohibido imponer. por simple analogía aún 

por mayoría de razón. pena a 1 guna que no as té decretada 

por una ley exactamente apl loable al delito de que se 

trate," 
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Como se puede advertir. en primer lugar • la garantía de 

Audiencia está contenida en una fórmula compleja e integrada 

por cuatro garantí as espec í 'f i cas de seguridad jur id i ca, Que 

son: a) La que en contra de la persona, a quien se pretenda 

privar de alguno de los bienes Jurídicos tutelados por dicha 

disposición Constitucional, (y en este caso particular de la 

1 i bertad persona 1). siga un juicio; b) Que tal juicio 

privativo de libertad, se sustancie ante tribunales 

previamente establecidos; e) QUe en el mismo juicio 

observen las formalidades esenciales del procedimiento y d) 

Que el fal Jo respectivo se dicte conforme las leyes 

existentes con antelación al hecho 

hubiere dado motivo al juicio. 

circunstancia que 

En segundo lugar, el tercer párrafo del artículo 

const i tuc i ona 1 tiene como campo de vigencia la materia 

procesal penal 1mpl lea el tradicional principio de 

legalidad que se enuncia nulla poena. nullum delictum sine 

lege. Este postulado establece la bifurcación de la legalidad 

sobre dos elementos: los delitos y las penas. A virtud de él, 

por consiguiente, un hecho cualquiera que no esté reputado 

por la ley en su sentido material como delito, no ser-á 

del ictuoso, sea, suscept i b 1 e de engendrar una pena 1 ¡dad 

para el que lo comete. 

El artículo 14 Constitucional su tercer párrafo, 

remite, traves del término ""delito"", al concepto legal de 
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hecho delictivo contenido en el artículo 7 del Código Penal. 

así como los ordenamientos penales materia.les de índole 

1oca1 • según e 1 caso. En consecuenc i a. para que un hecho 

determinado sea cons i d•rado como de 1 i to y como motivo de 

ap 1 i cae i ón de una pena la luz de dicho precepto de la 

Constitución. es necesario que exista una ley que repute a 

aQué J como ta J. o sea. que haya una di spos le i ón 1ega1 para 

que Je atribuya una penalidad correspondiente. 

Pero además. el principio de Legalidad en materia penal 

no sólo ostenta el aspecto indicado en cuanto a la concepción 

de 1 i et i va de hecho. si no QUe se refiere también a 1 as 

penas. De conformidad con tal postulado. bajo este segundo 

carácter. está prohibida la aplicación de una sanción penal 

si no existe alguna disposición legal que expresamente fa 

imponga por la comisión de un hecho determinado. En otras 

palabras. para todo delito la ley debe señalar la penalidad 

correspondiente. principio que se encuentra consagrado en el 

multicitado párrafo tercero de artículo 14 Constitucional. 

Por ende. se infringirá este precepto, cuando se aplique 

una persona una pena que no se atribuya por la ley directa y 

expresamente a un del 1to determinado. 

Aunado al artículo 14 Constitucional, se encuentra el 

artículo 16 Constitucional que es el artículo que contiene la 

garantía de Legalidad más amplia de cuantas puedan existir en 

un régimen jurídico alguno. pues si la autoridad viola 
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cualquier ordenamiento jurídico desde la ley suprema hasta 

los modestos reglamentos locales. el gobernado puede 

reparado su agravio por medio de 1 amparo apoyándose en esa 

garantí a. 

La garantía de Legalidad significa que "'nadie puede ser 

molestado persona, fami 1 1a. dom1ci 1 io, papeles o 

posesiones, sino virtud de mandamiento escrito de la 

autoridad competente. que 1'unde y mot 1ve la causa legal del 

proced im i en to.·· 

E 1 art ícu 1 o 1 7 Const i tuc i ona 1 prevee que ··nad 1 e puede 

ser aprisionado por deudas de carácter puramente civi 1··. que 

n 1 nguna persona puede hacerse Just i e i a por sí misma. ni 

ejercer la violencia para reclamar su derecho··. el Estado 

asume 1 a responsab i 1 i dad de impartir jus ti e i a para que no se 

rompa la paz y la tranqu1 l1dad públicas. 

Finalmente. al preceptuar que ""Jos tribunales estarán 

expeditos para administrar justicia los plazos y términos 

que fije la ley··. El mismo gobierno del Estado se impone la 

tarea de 1 os órganos judiciales y emitir las 

reg 1 amen tac i enes necesarias para reso 1 ver 1 as controversias 

que sean sometidas a su consideración. 

El artículo 19 Constitucional señala los requisitos que 

debe 1 lenar el auto de formal prisión. Dice su primera 



parte que nrnguna detención podrá exceder del término de 

tres días. sin Que se JUst1fiQue con auto de formal cr:sión.·· 

""Los requisitos de auto de rormal prisión son de fondo y de 

forma; 1 os primeros cons 1 s ten en 1 a comprobac 1 ón de 1 cuerpo 

de 1 de 1 i to y 1 a probab 1 e responsab i 1 i dad. y 1 os segundos se 

refieren a la fecha, lugar, hora en Que dicta la expresión 

dei delito o delitos por los QUe se seguirá el proceso.'" 

El art 1culo 20 co·nst i tucional consagra las garant fas de 

toda persona que se encuentre sujeta a proceso y de 1 a cua J 

ocuparemos en 1nc1sos posteriores. Así como de los 

artículos 21. 22 y 23 del ordenamiento 

Cons t i t uc 1 ona J • 

A propósito se quiso dejar en último término el estudio 

del artículo 16 de nuestra Carta fundamental, debido a que es 

él, e r que encarga específicamente de reglamentar la 

prisión preventiva. y asienta Que: ··sólo por del rto Que 

merezca pena corpora / habr.i 1 ugar a pr 1s1 ón prevent 1 va·· Jo 

que representa la garantía de seguridad Jurídica residente en 

que el jue= puede decretar la pr1s1ón preventiva se apoya 

en un precepto que señale un hecho de/1ctuoso y que contenga 

una pena 1 i dad corpora 1 . De manera que cuando 1 a pena no sea 

corporal o sea alternativa, no da lugar a pr1s1ón preventiva. 

La disposición transcr1 ta está íntima relación la 

segunda parte del art ícu/o 16 de la Const i tuc1ón. que hace 

factible la orden JUdic1al de aprehensión o detención, sólo 
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cuando se trate de un delito que se castigue legalmente con 

pena corpora 1 • 

La prisión preventiva se inicia desde que la persona 

detenida o aprehendida queda a disposición del juez. Por ende 

puede afirmarse que la prisión preventiva comprende dos 

periodos, a saber: 

··1) Aquél que empieza en el momento en que el sujeto 

qued~ bajo la autoridad judicial. bien sea por efecto de la 

orden de aprehens; ón o de su consignación por e 1 Mi n 1 s ter i o 

~úbltco, y que abaréa hasta el de auto de formal prisión o el 

de libertad por falta de méritos: y 2) El que comienza 

partir de dicho auto de formal prisión hasta que se pronuncie 

sentencia ejecutoria en el juicio motivado por el hecho 

delictivo de que se trate.""(15) 

Como garantía de seguridad jurídica propia de la 

realización material de la prisión preventiva, el artículo 18 

Constitucional establece que el sitio en que ésta tenga lugar 

""será distinto del que se destinare para la extinción de las 

penas'', debiendo estar ambos lugares separados. 

El segundo párrafo del artículo 18 Constitucional 

contiene una prevención concerniente el objetivo de la 

(15) ORTIZ, Serafín. Los fines de fa pena. 4a. edición. 
Tri 1 1 as. México. 1 995. p. 123 
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imposición de las penas. en el sentido de que éstas deben 

tender. en cuanto a la forma de extinguirlas por diversos 

conductos, a Ja regeneración del delincuente, sea 

readaptación social siguiendo este punto la Doctrina 

moderna del derecho penal y los principios de la 

crimif'.lología. Dice así el citado párrafo del artículo 18 

Constitucional: ""Los gobiernos de la Federación y de los 

Estados organizarán el sistema penal. en sus respectivos 

Jurisdicciones. sobre la base del trabajo, la capacitación 

para el mismo y Ja educación como medios para Ja readaptación 

social del delincuente. Las mujeres compurgarán sus penas en 

1 ugares separados de 10.!5 dest i nades a 1 os hombres para ta 1 

efecto.·· 

El tercer párrafo del artículo en cuestión previene que: 

.. Los gobernador-es de los Estados sujetándose lo que 

establezcan las leyes locales respectivas. podrán celebrar 

con la Federación convenios de carácter general, para que Jos 

reos sentenciados por delitos del orden común extingan 

condena en establecimientos dependientes del Ejecutivo 

Federa 1. ·· 

El cuarto párrafo del artículo 16 Constitucional acorde 

con el criterio de los pena.listas y criminólogos modernos, 

previene 1mperat1vamente Que tanto la Federación como los 

gobiernos de los Estados establezcan ·· 1 nst i tuc 1 ones 

especiales para el tratamiento de Jos menores infractores··. a 



31 

quien socialmente les considera como delincuentes. 

por tanto. suJetos al mismo régimen de readaptación que 

éstos. 

De .lo anterior concluye que 

involucra Garantías 

el precepto 

individuales 

18 

y Constitucional 

específrcamente en materia Penal. Las primeras protegen al 

individuo en cuanto su 1 1bertad personal mediante la 

prohibición de la prisión preventiva por del 1tos que 

merezcan pena corpora 1 : y por Jo que a tañe a su d 1 gn t dad y 

respeto. cuando trate de reos de sexo femenino. al 

disponerse que 1 os 1 ugares donde compurguen 1 as penas deben 

estar separados de los destinados. al mismo efecto para los 

varones. 

Las segundas se consignan como potestades y obligaciones 

de la Federación y de los Estados para procurar. a traves de 

ejercicio y cumplimiento, la rea 1 i .:::ac 1 ón de las 

Finalidades de benef1c10 colectivo que 

tendencias de readaptar al delincuente 

regenerarlo y educarlo dentro de un 

representan las 

la sociedad, de 

adecuado re91men 

penitenciario 1nsp1rado en la idea, no de segregarlo de la 

vi da soc 1a1 título de castigo. sino de reincorporarlo 

el la como hombre út11 prescribiéndose. además a cargo de las 

autoridades administrativas federales y locales el deber 

social de implantar inst1tuc1ones educativas para los menores 

infractores. con el objeto de evitar su 1nc1dencia el 

campo de la del 1ncuenc1a. 
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B) Las penas y laa medidas de seguridad 

A través del tiempo la función represiva se ha enfocado 

en diversas rutas. de acuerdo las costumbres de los 

distintos pueblos. Como sabemos. según la doctrina en la 

materia que nea ocupa. se ha agrupado 4 períodos la 

evolÚción de las ideas penales, sin decir con esto que 

tajantemente haya ido apareciendo una tras otra, sino que en 

cada una d• e I l aa conviven ideas opuestas v aún centrar i as. 

Pues si observamos nuestra legislación actual, cuenta de que 

aún subsisten reminiscencias de loa períodos 

anteriores. 

Recordemos en primer- término, como ya lo di je 

anteriormente, la etapa de la venganza privada, venganza de 

la sangre o ~poca b~rbara; etapa ésta en la cual Ja función 

represiva estaba en manos de los particulares. cada familia. 

cada grupo se hacía justicia por sí mismo; al paso del 

tiempo. y debido que en algunos ocasiones los vengadores. al 

ejercitar reacción se excedían causando males 

desproporcionados a los recibidos, hubo necesidad de 1 imitar 

1 a venganza y así fue como aparee i ó la fórmu 1 a de 1 Ta I i ón. 

para significar que sólo era reconocido entre la comunidad el 

causar un daño de igual intensidad al sufrido; además de esta 

1 imitación. surgió con posterioridad el sistema de 

composiciones en el cual el ofensor podía comprar al ofendido 

o su fami 1 ia su derecho de venganza. 



33 

En el período de la venganza divina se estima al delito 

una de 1 as causas del desagrado de 1 os O 1 oses: Juzgando así 

los Jueces y tribunales en nombre de la divinidad ofendida. 

En esta etapa de evidente evolución, la justicia represiva es 

maneJada generalmente por Ja clase sacerdotal. 

En el período de la venganza pública principia 

hacer la distinción entre delitos privados y públ 1cos. 

"'Los tribunales JU~gan en nombre de la colectividad para 

la supuesta salvaguarda de ésta, se imponen penas cada 

más crueles e inhumanas. Con Justicia Cuello Calón afirma que 

este período nada se respetaba., ni siquiera la tranqui 1 idad 

de las tumbas, pues se desenterraban los cadáveres y se les 

procesaba; los Jueces y tribunales pose Tan facu 1 tades 

omnfmodas y podían incriminar hechos previstos como 

delitos e las leyes. De esto i J imitados derechos abusaban los 

~uzgadores; no los pusieron al servicio de ra Justicia. sino 

al de los déspotas y los tiranos depositarios de la autoridad 

y del mando. Este espíritu 1nsp1ró el derecho penal europeo 

hasta el siglo XVI 11 •·· (16) 

No só 1 o en Europa imperó es ta concepción. en 1 a que 1 a 

arbitrariedad era la regla única. sino también en Oriente y 

en América. para consegu 1 r de 1 os súbditos. por med ¡o de 1 

terror y la intimidación el sometimiento soberano los 

( 16) 1 bídem. p. 214 
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grupos polít1camente fue,..tes. En este período la humanidad, 

puntualiza Carrancá y Truji 1 lo, aguzó su ingenio para 

inventar sup 1 i e i os para vengarse con refinado 

encarnizamiento; la tortura cuestión preparatoria 

dUrante la instrucción y una cuestión previa antes de la 

ejecución, fin de obtener revelaciones confesiones. 

Nacieron los calabozos (oubliettes de oublier, olvidar, donde 

l•s víctimas sufrían prisión perpetua. en subterráneos); la 

jaula de hierro o de madera; la arQol la pesada, pieza de 

madera cerr-ada al cuello; el pi lori, rol Jo picota que 

cabeza y manos quedaban suJetas y la víctima de pié; la horca 

y los azotes; la rueda la que colocaba el reo después 

de romperle los huesos golpes; las galeras; el 

descuartizamiento por la acción simultánea de cuatro 

cabal los; la hoguera y la decapitación por el hacha; la marca 

infame por hierro candente; el garrote que daba la muerte por 

estrangiulación y los trabajos forzados y con cadenas. "'(17) 

''A la excesiva crueldad siguió un movimiento humanizador 

de 1 as penas. La tendencia human r tar i a, de anteceden tes muy 

remotos, tomó forma hasta la segunda mitad del siglo XVI 11 

con César Bonesana. Marqués de Beccaria, con obra 

intitulada Dei delitti e de/le pene. 

(17) ROORJGUEZ MANZANERA, Luis. La prisión penitenciaria y 
los sustitutivos de la prisión. 10a. edición. Por-rúa. 
México. 1995. p. 214 
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Mu 1 ta exces 1 va. La mu 1 ta debe imponerse conforme a 1 a 

gravedad de la infracción. las cond1c1ones del infractor y 

reincidencia s1 existe. 

Confiscación de Bienes. Es la apl 1cación o adjudicación 

que de ellos hace a su favor el Estado por la comisión de un 

de 1 i to. sin rea 1 izar n 1 nguna con t rapres.tac 1 ón en benef i e i o 

del afectado. 

Penas i nus 1 tadas. Son penas en desuso aque 1 las que no 

están contenidas en ninguna ley 

Penas Trascendentales. Las que no 6nicamente afectan al 

autor del hecho del 1ctivo. sino también 

inocentes o terceras personas. 

Prohibición de la Pena de Muerte. 

sus fam i 1 i ares 

En de 1 1 tos, es 

absoluta la prohibición por delitos políticos se entiende: 

cuando 1 a acción de 1 i ctuosa produce o pretende produc 1 r una 

alteración en orden estatal .'"(18) 

Bajo diversas formas, tendiente a derrocar a un régimen 

gubernamental determinado o, al menos, engendrar una 

oposición violenta contra una dec1s1ón autoritaria o a e~tgir 

de la misma manera la observancia de un derecho siempre bajo 

la tendencia general de oponerse las autoridades 

e , e) 1 b j dem. p. 2, 6 



36 

const1tu1das. entonces el hecho o los hechos en que aquélla 

se revela tienen el carácter político y s1 la ley penal lo 

sanciona. adquieren la fisonomía de delitos polft1cos. 

Nuestro Código Penal de 1980 su artículo 15~ bis, 

conceptuada como delitos poi Í t ICOS de rebe 1 1 ón. la 

consp1rac1ón, la sed1c16n y Ja asonada o motín, y la llamada 

''disolución social' este delito fue suprimido por reforma de 

;ul io de 1970 a dicho ordenamiento. para cuyos autores 

podía imponerse la pena de muerte por proh1b1rlo así el 

artículo 22 Const1tuc1onal. Los delitos de carácter público. 

para que participen de este atributo deben tener 

ob;et1vo de afectación los fines esenciales que a cada uno de 

el los señala la ley penal al definirlos; por ende. cuando a 

pretexto de de 1 i to PO 1 Í t 1 co, sea. de hecho 

determinado calificado legalmente como tal. se cometen otras 

acciones cuyos perfiles t1p1f1Quen otra figura delictiva, 

éstas se cast 1 garán con 1 a pena que 1 es corresponda. Así 1 o 

estableció el articulo 1.tO del Código Penal de 1980. que 

decía: ··cuando las rebeliones se quiere en el e;ercic10 

para hacerlas triunfar. el hom1c1d10. el robo. el secuestro. 

el despo;o. el 1ncend•o o el saqueo. se apl 1carán las penas 

que por estos del 1 tos y el de rebelión correspondan según las 

reglas de la acumulsc16n.·· 

El propio artículo 22 Constituc1onal faculta las 

autoridades federales o locales, legislativas, según el caso. 

para sancionar la pena de muerte únicamente aquel los 

delitos que el mismo precepto enumera. y que son: traición a 
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el atentado cometido por un mexicano por 

natural •=ación contra la independencia. de la 

soberanía. su libertad o la integridad de su 

articulo 123 del código penal c1 tado 

este delito sólo puede 

país este guerra; 

parricidio, esto 

1 o que toca 

autor cuando el 

el homicidio 1 í nea recta. sean 

legítimos o naturales. siempre y cuando el autor de aQuel 

hecho ccno:ca el mencionado parentesco (artículo 323 del 

Código Pena 1 ) : homicidio alevosía. premed 1 tac i ón 

vent~ja Que son calificat1vos definidos por los artículos 

315. 316 y 319 del ordenamiento penal substant ;vo: actcs 

del ict.ivos cometidos mediante el incendio. pfa~10 o secuestro 

en los términos del artículo 366 del ~ód1go Penal: piratería, 

la cual definida an el articulo de! propio 

ordenamiento; y los de 1 i tos graves del orden mi 1 i tar 

pr=vistos en el Código de Justicia M11 itar. 

La penología o tratado de las penas. estudia éstas en sí 

mismas. ob;eto y caracteres propios. historia y 

·desarrollo, sus efectos prácticos. sus sustitutos; lo mismo 

hace con relación a las medidas de seguridad. 

""La pena se p1..&ede entender en los s1gu1entes términos: 

como la reacción social ;urid1camente organ1;::ada contra el 

delito. El sufr1m1ento impuesto por el Estado er. ejecución de 

sentencia al culpable de una infracción penal. es el mal 

que el jue:: infl 1ge al del 1ncucnte a causa de un del 1to. para 
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expresar 1 a reprobación socia 1 con respecto a 1 acto y a 1 

autor. Por nuestra parte diremos. aunados al criterio del 

maestro Castel ranos Tena. QUB fa pena el castigo 

legalmente impuesto por el Esta.do al delincuente para 

conservar el orden jurídico.""(19) 

El artículo 24 del Código Penal para el Distr1 to Federal 

en vigor. establece: 

"*Las penas y las Medidas de Seguridad son: 

, . 
2. 

Prisión; 

Tratamiento 1 ibertad. semi 1 ibertad y trabajo en 

favor de la comunidad. 

3. Internamiento o tratamiento en 1 ibertad de 

inimputables y de quienes tengan el hiib1to ora 

necesidad de consumir es~upefaeientes 

psicotr-ópicos. 

4. Confinamiento. 

s. Prohibición de lugar determinado. 
6. Sanción pecuniaria. 

7. (Se deroga) . 

B. Decomiso de instrumentos, objetos y productos del 

delito. 

9. Amonestación. 

10. Apercibimiento. 

11. Caución de no ofender. 

12. Suspensión o privación de derechos. 

13. lnhabi 1 itación. destitución suspensión de 

funciones o empleos. 
14. Publicación especial de sentencia. 

(19) SANOOVAL CALDERON,Oscar. Sustitutivos de la pena de 
prisión. 7a. edición. Porrúa. México. 1995. p. 78 
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15. Vigi lanc1a de la autoridad. 

16. Suspensión o d1soluc16n de sociedades. 

17. Medidas tutelares para menores . 

18. Decomiso de bienes correspondientes al 

Debemos d 1 s t 1 ngu 1 r 1 o que es 1 a Pena y 1 a Medida de 

Seguridad deb 1 do a que frecuente 1 a con fus 1 ón entre 1 os 

especialistas sobre lo Que y otra: ambas 

genera I mente se 1 es des 1 gna ba Jo 1 a denominación común de 

sanciones. El Código del Distrito Federal y casi todos los de 

/a Repúb / i ca, a veces emp 1 ean, s 1 n embargo, 1 os vocab / os pena 

y sanción como s1nón1mos. 

La distinción radica, en que mientras las penas ! levan 

consigo la idea de exp1ac1ón y. cierta forma, de 

retribución, las medidas de seguridad, sin carácter aflictivo 

alguno, intentan de modo fundamental la ev1tac16n 

de 1 i tos. 

de nuevos 

Propiamente deben cons 1 derarse como penas 1 a pr 1 s 1 ón y 

la multa. y medidas de seguridad los demás medios de Que se 

vale el Estado para sancionar. 

El Código Penal. en su artículo 25 nos señala que: "la 

Pl"'isión consiste en la pr1vac16n de la libertad COl"'Pora/"': y 

Que término "'será de 3 dias a 40 aRos y se ext1ngu1rá en 

las colonias pen1tenc1ar1as. estab/ec1m1entos o lugares que 

al erecto señale el órgano BJecutor de las sanciones 

"enaJes." 

La pena pr1 vat 1 va de la 1 1bertad ha evoluc1onado 

aceleradamente hacia hol"'i=ontes tecn1c:os. Esto. prJmel"'a 

instancia, fue posible i;:>or el human1tar1smo carcelario de 

César Bonnesana. de John Howard y / as Cuáq.ueros Amer 1 canos. 
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P.ero luego en nuestro tiempo cobró vigor bajo la decisiva 

influencia del positivismo. estudioso de la et 1ología 

cr ¡mi na 1 y persuadido, por tanto, de 1 a urge ne i a de remover 

10 posible, o al menos neutral izar por vía de prevención 

especial, las causas que determinan en el hombre concerto la 

conducta delincuente. 

C) La privaci6n de la 1 ibertad 

positivo 

nuestro derecho 

Con la mira de evitar prisiones injustas y contrarias a 

la 1 ibertad personal, incompatible con el continuo temor de 

perderla, se ha demandado que sin orden del soberano de los 

los jueces que lo representan. pueda prenderse 

delincuentes; de tal forma, que la 1 ibertad del individuo 

como atributo esencial de la naturaleza, reconoce en sus 

manifestaciones por nuestra Ley Fundamental. Pero el simple 

reconocimiento de la 1 ibertad 1 ibertaria natural, decir, 

elevación a la categoría del derecho públ 1co subJelivo, 

del que titular todo gobernador, y 1 a ob 1 1 gac i ón 

correlativa necesariamente existen a cargo de las autoridades 

del Estado, serían declaraciones Constitucionales 

teóricas ideales sin la implantación, 1 a prop 1 a Ley 

Suprema de las condiciones ineludibles para respeto, 

ef i cae i a y ex i g i b i 1 1 dad, las que conocemos bSJO la 

denominación de garantías de Seguridad Jurídica. Estas 

encauzan coerc 1 ti vamente 1 a 1 i ber tad persona 1 , prev 1 en do 1 os 



casos.en Que dic~a sfectac1ón es procedente. Por e: lo. dentro 

ce: :-eg1men oe de:---echo establecido por :a Co~.=.t 1 tu:::.16n. el 

1nd1v1duo s6l.:i gc=a Oe s;,.1 l rbertad natural fi....:--,dada en 

Cerechos sustant• ~os opon.ble a1 poder p~Q~ s1n.:i Que "''.·e 

en un ámb / to que ¡e asegura que e.se derecho no Je puede ser 

arrebatado n1 restr1ng1do sino 

las ex 1 gen:::: 1 as 

Const.t~c1onates. 

Aludiendo especif1camente a Ja f;oertad f1s1ca del 

hombre. 1 a cua I tradl.lce en la situación ne9att.1a de 

estar impedido para mcv1 11=arse o despleg3rse ~egün su~ 

deseos, de no estar en caut1ver10. nuestra 

Co~st1tucrón le asegura a través de diferentes d1spos1c1ones 

que contienen diversas garantías, para evitar tanto 

afectacion arbr trar·.1a por tJarte de los órganos del Estadc. 

como su prolongada e 1ndef1n1da restricción. De ahí que la 

ley fundamental de nuestro país señale !os casos en Que Ja 

1 1bertad personal puede afectarse. :as aut::;r1dades que 

un1camente pueden r"'eai izar- los actos de afectación los 

plazos en que el SYJeto puede permanecer detenido 

aprehendido en las diversas etapas ciue se desarrolla el 

proced1m1ento or1g1nario por la causa o motivo que provoca la 

detención. 

Así. la Const1tuc1ón en su artículo 16. segunda parte. 

establece el pr1nc1p10 general de Que solo la auto~idad 



;ud1c131 puede l 1brar un.3 orden de aprehens1on o detenc•-=>•• ·,; 

siempre Que eA1sta denunc;a. acusación o querella de un necho 

determinado oue la ley cas.t1gue con pena corp.:>ral >'que dicha 

denuncia. Quere 1 !a estén apoyadas ·por 

declaración ba;o protesta digna de fe o por otros datos que 

hagan Probab 1 e 1 a responsab 1 1 1 dad de 1 1ncu1 pado. 

Por su parte. ei ar:1culo 21 Const1tuc1cnal atr:bU>'e la 

exclus1v1 l 1dad de la persecución de los del 1tos al M;nister10 

Públ ICO la poi icia Juc1c1al 

autor, dao y mando 1nmed1 ato y 

persecutoria en-:raña ¡::.or r:;odo 

Que debe estar ba;o 

evidente Que ta funcion 

1nelúd1ble la función 

1nvest1gadora tendiente a constatar la com1s1ón del hecho 

de 1 1 et i vo y datos elementos ~ue hagan probable la 

responsab 1 1 1 dad de autor o autores. para el efecto del 

e;erc1c10 de la acción penal ante los tribunales. 

Atento a lo Que disponen los artículos 16 y 21 de la 

Const 1tuc1 ón y relación a las garantías que el 1nd1J1duo 

tiene respecto de su ! 1bertad personal. se man1f1esta en las 

siguientes cond1c1ones para que ésta sea const1tuc1onalmente 

afectable: a) la formulación ante el M1n1ster10 Público de 

denuncia. acusación querella sobre hecho q....ie 

configure delito cas':1gabte pena corpora 1 : b ~ la 

la aportación de elementos datos que hagan probable 

responsab1 11dad del 1 ncu 1 pado: e) la cons1gnac16n de las 

d11 igencras correspondientes la autoridad ;ud1c1al 
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pedimento de orden ce aprehensión (ejercicio de la acción 

penal): d) l 1bram1ento de esta orden por dicha autoridad, y 

e} eJecución de la misma poi 1cía. 

El conjunto de las condic1ones apuntadas demarca la 

situación Const1tuc1onal de la l 1bertad personal frente a 

pos1b
0

le afección por di poder p~bl 1co. sum.n1strando los 

princ1p1os categóricos s1gu1entes: a> Sé to la autoridad 

Judicial puede ordenar la detención aprehens 1 ón de 

su,jeto, es decir, ningún otro órgano del Estado, distinto de 

el la, puede detener aprehender persona alguna; bl 

Un1camente el M1n1ster10 P~bl 1co y la poi 1cia JUd1c1aJ que de 

é 1 dependa. puede perseguir 1 os de 1 1 tos. o sea. desp 1 egar 1 a 

función 1nvest igadora de éstos y de sus autores tendiente a 

determinar 1 a probab 1 e responsab 1 1 1 dad de 1 1 ncu 1 pado en que 

necesariamente debe basarse la orden judicial de aprehensión 

o detención; e) El acto consiQnat1vo ante los tribunales. 

que se eJerc1ta la ácción penal contra persona. nada más 

que éste pueda por incumbe al M1n1ster10 Público. 

voluntad propia, detener o aprehender a nadie. 

Es evidente que la función 1nvest 1gadora de los del 1 tos 

y de sus posibles autores no esta. sujeta a ningún término, 

pues el M1nister10 Públ 1co la poi 1cía judicial ba;o 

mando directo disponen de un tiempo 1ndef1n1do para preparar 

debidamente la cons1gnac1ón judicial de una persona, que 

d 1 cha 1 ns t 1 t uc 1 ón soc 1 a 1 1 e permitido restr1ng1r ni 



afectar Ja l 1bertad de nadie aunque trate del presunto 

responsable. De ahí Que. compartiendo el e r 1 ter 1 o de 1 

profesor 1 gnac i o aurgoa. ''la práctica de formular una 

cons1gnac1ón ante la autoridad ;ud:c1al con de-tenido. sea 

corruptela contraria los pr1nc1p1os Cons~itucionales, y 

sobre todo, al que preconi:a que la detención la 

aprehensión únicamente debe provenir de dicha autor¡dad. Sin 

embargo, este Úl'timo pr1ncip10 adolece de dos excepc¡ones 

importantes cons1gnaaas el mismo artículo 16 de la· 

Constitución.""(20) 

La primera de ellas atañe al caso del delito flagrante, 

o sea, aQuél cuyo autor es detenido en el momento de estarlo 

cometiendo perseguido materialmente después de haberlo 

perpetuado. En esta h1pótes1s, el precepto invocado faculta a 

CLralQuier persona, particular funcionario, para 

aprehender a 1 de 1 i ncuente y cómp 1 ices, la 

obligación de ponerlos. demora. disposición de la 

autoridad inmediata. misma que, por virtud de sus funciones 

debe ser el M1n1ster10 Público. el cual, precisamente por 

tratarse de un de 1 1 to flagrante. cuyos autores o cómp 1 1 ces ya 

fueron detenidos, debe hacer desde luego la cons1gnac1ón 

jud1c1al respec t 1 va, que ba;o ningún pretexto deba 

retener en su poder a los su;etos aprehendidos. Es obvio. en 

consecuenc 1 a. que este e.aso sí puede practicarse dicha 

( 20) PAVON VASCONCELOS, Franc 1 seo. Manua 1 de Derecho Pena 1 
Mexicano. 12a. ed1c1ón. Porrúa. Mex1co. 1995. p. 176 
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ccns1gnac1ón detenido, para que el JUe: resuelva 

si tuac ion jurídica de acuerdo con el artículo 19 

Const 1tuc1ona1. 

La segunda de 1 as excepc 1 enes seña 1 adas es t r 1 ba en que 

solamente casos urgentes. cuando haya el lugar 

ninguna autoridad JUd1cial. tratándose de delitos que 

persiguen de oficio. podrá la autoridad administrativa. bajo 

su más estrecha responsabi 1 1dad, decretar la detención de 

a·cusado pon i éndo 1 o inmediatamente d1spos1c1ón de la 

autoridad jud1c1af. 

La fórmula constituc1onal que se acaba de transcribir 

abre un 1l1m1tado campo propio al subjetivismo de las 

autoridades 1nC:luyendo al M1n1ster10 

Públ 1co. para atentar contra la l 1bertad personal. En 

efecto. la estimación de cuando se está en presencia de 

··caso urgente"'. queda al arb1tr10 de cualquier autoridad que 

pretenda privar de la 11bertad persona orden 

Judicial. Bien es cierto que el legislador ordinario. en el 

Código de Procedimientos Penales para el D1str1to Federal 

(artículo 268). estableció un criterio de cal 1f1cac1ón de la 

urgencia". pero también verdad que éste no sólo el 1m1nó 

el subJet1v1:=.mo. sino que lo reafirmó al disponer que ··existe 

notoria ur·genc1a para. la. aprehens16n del del 1ncuente cuando 

por la hora o por la distancia del lugar en que se practica 

la detenc16n ria::,: n 1 ngi...na autor 1 dad JUd 1e1a1 que pueda 



46 

pueda expedir la orden correspondiente y existan serios 

temores de que el responsable se sustraiga a la acción de la 

justicia ... Por tanto. es suficiente que cualquier autoridad 

administrativa abrigue estos temores 

para que por sí y ante sí est 1me que 

fuero interno. 

trata de un caso 

··urgente"' y proceda detener la persona que, 

la autora de de 1 i to que persiga de 

oficio. Y esta consideración. que pudiere parecer una simple 

conjetura, refleja aguda y gravemente 1 a rea J i dad. 

misma que registra demasiada frecuencia casos en que. sin 

orden JUdicial. se priva a una persona de su 11bertad no sólo 

por func1onar1os del Ministerio Públ ice, sino por autoridades 

admlnistratjvas las que const1tucional y legalmente 

incumbe la persecución de los delitos. 

De lo anteriormente apuntado. de síntesis, 

podríamos expresar que el procedimiento penal ante los 

derechos públ ices, de los que go~a todo 1nd1viduo, la 

1 i ber tad persona 1 de éste sólo podrá ser, legalmente 

restringida en de los siguientes medios. Así. desde la 

detención que resulta de la flagrancia, que cualquier 

persona puede detener. la urgencia. la que actúa la 

autoridad administrativa, hasta la aprehensión sentido 

estricto que resulta de un mandamiento de autoridad ;ud1c1al. 

los términos de la Const i tuc1ón cuya e;ecuc1ón compete a 

la poi 1cía judicial. En cuanto a los estados de pr1vac1ón de 

la 1 ibertad durante el proceso, se d1st 1ngue entre la simple 
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detención y pr1s1ón prevent 1 va. Esta úl t 1ma 

consecuencia 

la 

del auto de formal pr1s1ón y posee. 

jurídicamente, naturale=a diversa ta pr1s1ón penal, que 

deriva de la sentt=ncia. conden.ator1a. Sin embargo. hoy día 

nuestro derecno pos1t1vo la pr1s16n prevent 1va se imputa 

s 1 em;J:re para efectos de cómputo, 

sentencia ejecutoria. 

la sanción impuesta por 

0) La prisión en México, métodos y tratamientos 

Debe confesarse. con acendrada t r 1 s te=a. que en Mé x 1 ce 

la reforma pen1tenc1ar1a está toda~·ía por hacer. desde 

mismos c1m1entos. Nada existe sobre func1onariado de 

pr1s1ones. nada sobre organ1=ac1ón c1entlf1ca del trabajo 

e 1 1 as. nada sobre e 1as1f1cae1 ón de 1 os rec 1 usos. nada sobre 

lo Que moderadamente se quiere Que la pena pr1·.,,at1va de 

Ja f 1bertad. Como gobernar un Penal fuera sólo, a lo sumo. 

mantener e 1 orden 1 n ter 1 or en é 1. p 1 ensese Jo Que sería 

gobernar país manteniendo sólo el orden públ 1co, se ha 

mirado en los penales únicamente el problema del orden y 

ha tratado de asegurarlo cuartelar lamente. Y por el lo cuando 

puede afirmarse Que la pena de pr1s1ón es la pr1nc1pal 

que en México contamos. 

El primero y más importante de los establecimientos 

la Repúbl 1ca, es la Pen1tenc1aría del 

01str1to Federal.'( ella es un monumento costosís1mo erigido 



para patent1::ar el completo fracaso de la apl 1cac1ón de la 

pena de pr1si6n, y, en general. de Ja política de repres16n 

de Ja del 1ncuenc1a, entre nosotros. Un v1eJo reglamento. 

formulado para tiempos y cosas muertas (d1c1embre de 1901) y 

adicionado posteriormente en Jirones para dar sat1sfacc1ón a 

urge~tes 1mposic1ones de la vida. verb1grac1a. en 10 relativo 

1 as re 1ac1 enes sexua res de 1 os rec 1 usos. de marco 

justo al cuadro dantesco del penal. Hac1nam1ento de hombres y 

mujeres faltos de d1sc1pl 1na. de elementos de trabaJo. de 

estímulos de regenerac1on y hasta. las veces. de 1 a más 

1nd1spensable salubridad y vig1 lancia. Mercado en el que 

todas las eÁplotac1ones huma~as se ev1 tan por precio. Pero 

cambio. la escuela de la holganza abierta fác1 !mente para el 

reclus·o. Los delincuentes partrc1pan. ningún 

sistema. en el funcionamiento del penal. al mismo tiempo que 

se carece de personal técnicamente especial 1::ado, pues el que 

figura las nóminas 1mprov1sa y acred1 ta estudios 

previos de ningún género. Los que desempeñan alguna 

función 

demostrado 

han sido designados para el Ja en virtud de haber 

conducta y perfecc1onam1ento algUn 

conocimiento Ut 1 1. sino. 1 as veces, dure=a de cora=ón y 

doble~ de carácter. 

Es así como e 1 de 1 1 ncuente que pasa a 1 gún t 1 empo en e 1 

Penal, sobre perder el temor que la pr:·.rac1ón de la l 1bertad 

debe justamente inspirarle. aprende el ejemplo vivo de la 

numerosa fam i 1 i a de 1 hampa enseñanzas mú 1t1p1 es por 1 as que 
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se perfecciona en la profesión del ictuosa. contrae relaciones 

con hombres de experiencia en Ja 1nfracc1ón penal y embota su 

sens1b1 J id.ad fr-ente a eJemplos de crueldad loo' dure::a que antes 

no imaginaba s1qu1era. 

En la Penitenciaría del Distrito Federal se 1 leva una 

ficha muy somera de 1 oS re·c 1 usos y realidad no les 

agrupa de acuerdo con sus tendencias cr1m1nales. pues 

carecemos de gabinete de b10-t1pología criminal y como 

consecuencia del tratamiento adecuado a cada reo por lo cual 

naufraga el fin de la prisión. que no otro que reformar a 

los delincuentes. Efectivamente. la pena de privación de fa 

1 ibertad entre nosotros ti ene n 1 ngún resu 1 tado benéfico 

para los reos. por_ la ausencia de una organi~ac16n cientifica 

de nuestras penitenciarías, esto además de que la misma pena 

de prisión está en crisis. no sólo por defectos sociales, 

tamb 1 én, como dec i a Ru í:: Fune::, por sus def 1 e 1 ene i as 

;JSicológ1cas. En Mexico, la cárcel sólo ha tenido un relativo 

valor asegurat1vo por cuanto 1 a cus t od 1 a de 1 reo. pero 

falta el estudio de la personal 1dad del del 1ncuente y la 

educación que le corresponde y 

prisión presenta entre nosotros 

por e 1 1 o que fa pena de 

aspecto tan desolador. La 

sociedad ve en la pena de pr1s1ón su me;or defensa y le basta 

con que el cr1m1nal permane::ca entre gruesos muros y barrotes 

de acero. Pero el sentido humano y técnico de esa pena aspira 

a que Ja cárcel no sea sólo castigo y sufrimiento. la 

oportunidad de meJorar al delincuente de tendencias 



50 

antisocjafes. de su conducta pel 1grosa y dañosa. La sociedad 

no deb~ por medio de la pena de pr1s16n hundir al del 1ncuente 

en mayores penumbras morales. haciendo lo conv1v1r. como 

sucede en nuestras Qr-is1ones. con suJetos mas depravados y 

pef igrosos Que él. ··en nuestro país no está organizado el 

sistema penal. En cuanto a edificios se tienen por prisiones 

conventos ad~ptados. como sUcede en los Estados de Campeche. 

Oaxacit.. H ida I go. Zaca tecas: hay tamb-4 én ed 1f1e1 os adapta dos 

Que no son conventos. los Estados de Tlaxc;ala, Moreloa. 

Nayarit. Saja Cal 1fornja, Sinaloa y Veracruz. Sólo tienen 

prisiones construidas ex-profeso. pero muchas de el las 

acondicionarse fas reglas o d1sposic1ones aprobadas 

Congresos 1nternac:1onales. el terr1tor10 de Quintana Roo y 

lo$ Estados de Chihuahua. Guerrero. Aguascal 1entes (cuya 

or1g1ón ea sum•m•nte vieja). San L.uis Potosí, (cuya pr191Ón 

data del a~o de 1894). Tabasco, Yucatán, Guana1usto, Jal 1sco, 

Chia¡:>as (cuya Qrisíón data del año de 1890), Puebla (c\..tya 

orísrón es de or1nc1p1os de este siglo). Nuevo León. 

TamauJ 1pas. Coahu1 Ja, Sonora. M1choacán, 01str1to Federal 

y Ourango. Hay Ouerétaro cárcel, no construida 

para tal ob;eto. y que encuentra dentro del Palacio 

Mun1c1pal. En otras ocasiones, 

han aprovechado monasterios. como oor e;emplo 

Co I 1 ma. ·· ( 21 ) 

(21} Carrancá y R1vas. Raúl. Derecho Pen1tenc1ar10. Oo. cit. 
p. 393 
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antisociales. de su conducta pel 1grosa y dañosa. La sociedad 

no deb'e por medio de la pena de prisión hundir al del 1ncuente 

mayores penumbras morales. haciéndolo convivir, como 

sucede en nuestras pr 1 s 1 enes. suJetos más depravados y 

pel 1grosos que él. ··en nuestro país no está organizado el 

sistema pena~. En cuanto a edificios tienen por.prisiones 

conventos adaptados. como sUcede en los Estados de Campeche, 

Oaxae8. H ida 1 go. Zacatecas; hay tamb-1 én ed i f i e i os adap.tados 

que no son conventos. los Estados de Tlaxcala, Morelos, 

Nayarit. Baja California, S1naloa y Veracruz. Sólo tienen 

prisiones construidas ex-profeso, pero muchas de ellas sin 

acondicionarse las reglas d1sposic1ones aprobadas en 

Congresos internacionales. el terr1 torio de Quintana Roo y 

IO$ Estado& de Chihuahua. Guerrero. Aguascal ientes (cuya 

pr1G16n· es. sumamente vieja), San Luis Potosí, (cuya prisión 

data del año de 1894), Tabasco, Yucatán, Guanajuato, Jal 1sco, 

Chiapas (cuya prisión data del año de 1890), Puebla (cuya 

prisión es de pr1ncip1os de este siglo), Nuevo León. 

Tamaul ipas, Coahui la. Sonora, M1choacán, Distrito Federal 

y Durango. Hay Querétaro una cárcel, construida 

para tal objeto, y que encuentra dentro del Palacio 

Mun1c1pa\. En otras ocasiones, tristes por cierto, 

han aprovechado monasterios, como por ejemplo 

Co 1 i ma . ·· ( 2 1 ) 

(21) Carrancá y R1vas. Ra~I. Derecho Pen1tenc1ar10. Op. cit. 
p. 393 
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En cuanto la organización interna 

verdadero caos. Por 1 o que toca a 1 traba JO como med 1 o de 

regeneración del del 1ncuente. yo d1ri·a que hasta hoy eso 

una utopía achacable al desinterés del gobierno frente a un 

problema de la mayor magnitud. También. existe una 

e J as i f 1 cae i ón de presos. 1 a rea 1 i dad 

mezc 1 ados procesados y sentenc 1 ados. 

que encuentran 

v1olac1ón expresa 

del artículo 18 Constitucional. 1 os s 1gu1 entes Estados y 

Territorios: Campeche, Quintana Roo. Tlaxcal.a, Oaxaca. 

Chihuahua, Guerrero, Morales, Aguascal ientes. Nayarit, San 

Luis Potosí, Col 1ma, Tabasco, Baja California y Yucatán 

C donde además de . procesados y sentenc 1 ados conviven e J 

mismo establecimiento los infractores tos reglamentos 

administrativos. También sucede lo mismo por lo que 

refiere bochornosa prom1scu1dad, los Estados de 

Hidalgo, GuanaJuato, Jal i seo. Chiapas, Nuevo León. 

Tamau 1 i pas, Si na 1 oa (donde acontece 1 o que he seña 1 ado 

cuanto al Estado de Yucatán). Sonora y Michoacán. 

En el Distrito Federal. la situación es análoga por lo 

que res pee ta las mujeres procesadas y sentenciadas, 

conviviendo en mismo establec1m1ento. Lo sucede en 

Ourango. En consecuencia, 

procesados y sentenc 1 ados y 

artículo 18 Const1tuc1onal, 

sólo encuentran separados 

obedece lo dispuesto el 

en 1 os Estados de Puebla. 

Coahu1la, Veracru:: y 01str1to Federal (por lo que toca 

hombres). De 1 o d 1 cho puede concluir fác• lmente que 
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está organizado sistema penal penitenciario la 

repúb 1 i ca y que desconoce la existencia del mandato 

Const i tuc i ona 1. 

En cuanto al hecho lamentable de Que la pena de prisión 

no funciona en México de manera científica. el profesor Piña 

y Palacios nos dice que ""La meJor escuela que e~1ste para la 

educación en el' del 1 to, quien ingresa a una prisión 

México. es la prisión misma. También la poi icía contribuye 

muy eficazmente a la formación del del lncuente. porque con el 

pretexto de violaciones a reglamentos de poi icía se princ1p1a 

a identificar como delincuentes a infractores de reglamentos 

administrativos y cada Una de esas identificaciones se cuenta 

por la poi icía como un ingreso a la prisión; y así vemos que 

los llamados reos de gobierno son sino infractores: es un 

principio de reglamentos de poi icía. Sin embargo. se les 

prepara para infractores de la ley penal cuando al poi 1cía ya 

le produce ningún beneficio económico el arresto del 

infractor al reglamento admin1stra·t 1vo. De al 1 i la cant 1dad 

enorme de informes poi 1cíacos en los que aparecen multitud de 

ingresos la prisión, que otra cosa que 

1dentif1cac1ones poi 1cías. Este es el prob 1 ama de los 

1 !amados de gobierno. que se ha querido 

abordar.·· ( 22) 

( 22) Cit. por CARRANCA Y AR 1 VAS, Raú 1 . Cárce 1 y Penas 
M~x1co. Op. cit6. p. 137 
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CAPITULO 1 1 1 

LA PENA COMO PREVENCION DEL DELITO 

La importancia y significación del t•m• de I• pena es 

cada vez más creciente y prueba de el lo es el impresionante 

número de monografías. artículos y observaciones que se 

realizan desde el campo del Derecho Penal, la moderna 

Criminología, Política Criminal y el Derecho Ejecutivo Penal. 

La preocupaci6n reinante está plenamente justificada en la 

dogmática penal porque toda la teoría del delito desemboca en 

el problema de la sanción y ésta repercute gravemente en los 

hombres y en la sociedad~ La importancia de Jos elementos de 

aquel la teoría pal ldecen ante el de la pena. Los Juicio• de 

valoración par"'a determinar si e)(iste o no delito deben ser 

resue I tos los dif'erentea tipos de sanciones. Por otro 

lado, se han ensayado distintas soluciones que van desde 

med 1 das extremas, como 1 a pena de muerte. has t • a 1 aunas muy 

tenues como la amonestación y el apercibimiento. 

La criminología tradicional se ha ocupado asimismo del 

tema, una ruar te in r 1 uenc i a médica. comparando al 

del·lncuente con un enfermo al Que se le debe tratar para 

curarlo. Todo el ro ha repercutido las sanciones y 

especialmente en la ejecución de el fas y en los últjmos 

tiempos ha sido objeto de críticas severas a tener en cuenta. 
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Desde 1 a órb 1 ta de 1 a po 1 í ti ca cr 1m1 na 1 e 1 aná 1 1 sis de 

las medidas de prevención. también esta enra1=ada con las 

formas de combatir la criminalidad y evitar su reiteracion. 

En el ámbito de la e;ecuc1ón penal tiene plena vigencia 

la preocupación apuntada .porQue donde apl 1can las 

sanciones y part 1cutarmente Ja c1enc1a penitenciaria, 

porque la pena más frecuentemente ut1 1 i::ada la de la 

pr1s1ón. que anal 1::aremos críticamente al igual que otras 

medidas alternativas que se reclaman con mayor insistencia. 

A) Prevención del delito 

Por prevenir debe entenderse prever. conocer de antemano 

daño o per;uicio. así como prepar!lr. aparejar y disponer 

con ant1c1pación las cosas necesarias para un fin. 

En materia cr1m1nológ1ca. prevenir es el conocer con 

anticipación 1 a probab 1 1 i dad de una conducta cr1m1nal. 

d1spon1endo los medios necesar;os para ev1 tarla. 

Prevención. dice el Profesor Ceccald1. es ··1a 

política de conjunto que tiende supr1m1r al 

reducir los factores de de 1 1 ncuenc 1 a 1nadaptac1ón 

social. ··c23) 

(23) Cit. por BENITEZ TREViÑO, Humberto. Filosofía y Pra..-;1s 
de Ja procuracrón de 1ust1c1a. Sa. ed1c1ón. 
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Peter Lejins habla de tres modos de prevención: 

""a) Prevención punitiva que fundamenta la 

intimidación, 

penal. 

el desistimiento por medio de la amenaza 

b) Prevención mecánica. Trata de crear obstáculos Que 

le cierren el camino al delincuente. 

e) Prevención colectiva. Trata de detectar y el imine.r 

si es posible, los factores criminógenos en la vida: se trat.a 

una forma no pena 1 1 a pre de 1 i ncuenc i a.·· C 24) 

Para Ce.nivel 1 existen tres formas de prevención: 

''1o. Prevención primaria. Toda actividad de carácter 

general que tiene un fin de saneamiento social Que se espera 

evita o reduzca la incidencia de fenómenos del ict1vos y de 

los que producen riesgos a la comunidad. 

2o. Prevención secundar.is. Es la que ejerce sobre 

personas de 1 as que pueda afirmar la posibilidad la 

probabilidad de cometer delitos o de adoptar 

vida que las pueda hacer especialmente peligrosas. 

(24) Ibídem. p. 283 

género de 
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3o. Prevención terci.aria. Es la que se propone evitar 

que personas que ya han.delinquido o incurrido en actividades 

especialmente pe 1 i grasas. persistan conducta 

socialmente nociva."(25) 

Existen diversas maneras de agrupar las medidas de 

prevención; así. pueden ser generales individuales, de 

acuerdo 1 os f'actores que generan. basándose en e i er tas 

distinciones como son: 

a) Los objetos del delito. 

b) Los medios del delito. 

e) El autor del delito . 

. Sánche:: Ga 1 i ndo di ce que ··debemos preven i r antes que 

castigar: 'ª" sociedades del futuro deberán establecer 

métodos de prevención y tablas de pl"'edicción de tal suerte 

e f i caces y va 1 i osas que ap J i cadas t i empo hagan las 

prlsiones, por humanas y científicas Que sean. objetos del 

pasado ..• e 26) 

Como pro'fet izó Enr ico Ferri celebrado discurso 

pronunciado en 1901: ··creemos Que la represión JUQar~ un 

(25) Cit. por AGUERO AGUIRRE. Saturnino. La p,.ocuración de 
¡ust icia. retos y perspect 1vas. 3a. edición. Tri 1 las. 
M~~ico. 1994. p. 121 

(26) SANCHEZ GALINDO, Antonio. Aspectos prácticos del 
cenitenciarismo moderno. 2a. edición. Secretaría de 
Gobernación. México. 1976. p. 210 
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papel sin importancia en el futuro. Creemos Que cada rama de 

la legislación llegará a preferir los remedios de la higiene 

social a aquel los remedios sintomát 1cos y que los aplicará 

dfa a día. Y así es como ! legamos la teoría de la prevención 

del crimen.""(27) 

No debemos olvidar, en materia de prevención, que ésta 

aún manteniéndose estrecho contacto con cada innovación o 

cada progreso de la ciencia, la Criminología abstendrá 

de cultivar f'alsas i fusiones: La desaparición del· delito no 

puede ser más que una de tales i Jusiones, porque existirá más 

bien t ransf'ormac i ón Que desapar i e i ón, y más b 1 en a tenuac 1 ón 

(en este o aquel período) que desaparición, todo a través de 

ciclos de exaltación y de depresión de la actividad criminal. 

B) Fines de la aplicaci6n de la pena 

El estudio de la pena corresponde a una de las ramas de 

Ja criminología, que la penología. la cual profundiza 

estudio i ne luye sus anteceden tes h is t6r 1 cos. En es te 

apartado únicamente mencionarán algunas ideas al respecto. 

y recordará lo visto el capítulo referente la 

evolución del derecho penal, teniendo presentes sus etapas de 

evolución. 

( 27) 1 b ídem. p. 21 4 
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Como se vio en otro capftulo, la pena nace como venganza 

y con el tiempo se transforma y adquiere diversos caracteres 

y propósitos, más acordes con fas necesidades sociales y con 

la evolución de/ pensamiento de la época. 

En la antigUedad importaba castigar con el fin de 

reprimir, eliminar al delincuente y provocar reacc 1 ón de 

escarmiento dirigido 1 os demás. Se ere fa Que cuanto más 

cruel fuera una pena, más eficaz sería. La pena fundamental 

era la capital (de muerte), porque eliminaba al delincuente, 

y algo era seguro: ese sujeto no volvería a del inqu1r. 

Luego surgieron otras penas. como los trabajos forzados, 

las corporales (latigazos, mutilac1ones, etc.) que causaban 

dolor físico y afectación ps1cológica y las infamantes. que 

causaban descrédito social, desprecio y deshonor frente a los 

demás (pintar y ridiculizar de alguna forma al delincuente), 

creyéndose que la verguenza escarmentaría el sujeto. 

También e:x1st ió la pena pecuniaria, pero generalmente como 

accesoria. 

Cuando /as ideas humanísticas empiezan influir 

quien imparte justicia, la pena tiende a corregir más que a 

castigar severamente. La influencia de César Becaria. quien 

rechazare 1 a crue 1 dad y 1 a 1 arga durac 1 ón de 1 a pena. entre 

muchas otras cosas, fue decis1Ya. 
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Hoy día la pena se encuentra en un período científ'ico. 

Se intenta castigar no sólo para causar afectación al sujeto, 

sino también con el fin de readaptarlo y proteger ~ la 

sociedad; así en la pena se un tratamiento. 

La pena tiene las caracterist1cas siguientes: 

"a) lnt imida toria. Significa que debe preocupar 

causar temor al sujeto para que no del inca. 

b) Af'Jictiva. Debe causar afectación a f 1 ice i ón a 1 

delincuente, para evitar futuros del 1tos. 

e) EJ°emplar. Debe ser un eJemplo a nivel individual y 

general para prevenir otros delitos. 

ch) Legal. Siempre debe proven1 r de norma 1ega1 ; 

previamente debe existir la ley que le da ex1stenc1a. Es lo 

que se traduce en el principio de legal 1dad, ya referido. 

d) Corree t 1 va. Toda pena debe tender corregir al 

sujeto que comete un delito. 

e) Justa. La pena debe mayor menor. 

exactamente la correspondiente en medida al caso de que 

trata. Tampoco debe ser excesiva dureza duración, 

menor, sino justa. ··c2s) 

( 28) AMUCHATEGU 1 REQUEÑA, 1 rma. Derecho pena 1 . 3a. ed 1 c 1 ón. 
Heria. México. 1994. p. 110 
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La pena debe cumplir con determinados fines, a saber: 

a) De correcc1ón. La pena, antes que todo, debe lograr 

corregir al sujeto; actualmente 

social. 

habla de readaptación 

b) De protección. Debe proteger la sociedad, al 

mantener el orden social y Jurídico. 

e) De intimidación. Debe atemorizar y funcionar de 

modo que inhiba a las personas para no delinquir. 

d) Ejemplar. Debe una advertencia y amenaza 

dirigida a la colectividad. 

Existen diversos criterios bajo los cuales se clasifica 

a 1 a pena: por sus consecuenc 1 as, por su ap 1 1 cae i ón, por 1 a 

finalidad que persigue y por el bien Jurídico que afecta. 

Por sus consecuencias. 

Reversible. La afectación dura el tiempo que dura la 

pena, pero después el sujeto recobra situación anterior, y 

las cosas vuelven al estado 

ejemplo. la pena pecuniaria. 

Que se encontraban, por 

Irreversible. La afectación derivada de ta pena 1mp1de 

que las cosas vuelvan al estado anterior, por ejemplo, pena 

corporal o de muerte. 
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Por su aplicación. 

Pr ¡ne¡ pa 1 . Es 1 a que impone e 1 juzgador a causa de 1 a 

sentencia: es la pena fundamental. 

Accesoria. Es la que 1 lega a ser consecuencia directa y 

necesaria de la principal. 

Complementaria. Es adicional la principal y deriva 

también de Ja propia ley. 

Por la 'inelidad que persigue. 

Correctiva. Es a que J 1 a que procura tra.tamiento 

readaptador para el sujeto. 

Intimidatoria preve.nt iva. Es aquel la con la cual 

trata de intimidar o inhrbir al sujeto para que no vuelva a 

delinquir; ~unciona prevención. 

EJ 1minatoria. Es la que tiene como final 1dad el 1m1nar al 

sujeto ya 

(capital). 

de temporal (prisión) 

Por el bien jurídico que afecta. 

def in 1 ti va 

Capital. Afecta directamente a la vida del delincuente y 

conoce como pena de muer te. Anti guarnen te era fa pena por 
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excelencia, pues como vio en párrafos anteriores, 

importaba más eliminar al sujeto que pensar corregirlo. 

Actualmente, la Constitución Poi ít 1ca de los Estados Unidos 

Mexicanos contempla su artículo 22 la posibi 1 idad de 

aplicarla, cuando se trata exclusivamente de los delitos que 

menciona. El Código Penal del Distrito Federal no hace 

rererencia a dicha pena. 

Los últimos estados de la República que la contemplaron 

fueron el de Sinaloa, que la derogó en 1962, y el de Sonora 

1975; a su vez, el Código de Justicia Mi litar la conserva 

su artículo 142. 

C) La pena de muerte 

Del artículo 24 del Código Penal del D1str1to Federal, 

se desprende que la pena capital ha sido excluida del 

catálogo legal; sin embargo, como la Constitución General de 

la RePÚbl ica no la prohíbe, algunos Estados todavía la 

conservan sus respectivos ordenamientos punitivos; también 

existe en la legislación castrense. Adviértase cómo la Carta 

Magna Ja permite (1 imitándola a casos señalados expresamente) 

pero no la impone como obl igator1a, ni los supuestos 

re 1 a t i vos. En tal vi r t ud, aún s 1 gue d 1 scut i endo sí debe 

reimplantarse el Distrito Federal, así en las 

entidades federativas en donde ya no existe, o si, por el 

contrario, conviene supr1m1rla 

imponen y en el fuero mi 1 itar. 

los Estados que todavía la 
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González de la Vega escribe: ·· ... La pena de muerte es 

ejemplar, el sentido ingenuo otorgado por sus 

part idar1os; es eJemplar porque enseña derramar sanare. 

México representa, por desg rae i a, tradición sanguinaria; 

mata por motivos poi ít ices, sociales, religiosos, 

pasionales y aun por el puro placer de matar; la ley fuga, 

ejecución i lega 1 de presuntos delincuentes, otra 

manirestación de la bárbara costumbre; las convulsiones 

políticas mexicanas han distinguido siempre por el exceso 

en el derramamiento de sangre. Es indispensable remediar ~sta 

pavorosa t radie i ón, proclamando enérg 1 camen te que en Méx 1 co 

nadie tiene derecho a ma~ar, ni el Estado mismo. 

E 1 estado t 1 ene 1 a grave responsab i 1 i dad educac 1on·a1: 

debe enseñarnos a matar; la forma adecuada será el más 

absoluto respeto la vida hUmana, así la de 

persona abyecta y miserable. Por otra parte, 1 a pena de 

muerte estéril, infecunda innocua. Se ha reservado 

históricamente a los homic1d1os calificados especialmente de 

premeditación; el asesino que prepara su del 1to siempre tiene 

la convicción de eludir la acción de la justicia; en 

cálculo no entra, ni la pena de muerte ni sanción alguna, 

salvo que, afirma Ferr 1. la postre resulta 

esencialmente imprevisor- y olvida siempre algún dato que 

permitirá no evitar el delito ya consumado, sino imponerle la 

sanción. El caso típico que demuestra la inutilidad de la 

pena de muerte es su aplicación en los delitos de rebelión. 
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El recrudecimiento último de los delitos de sangre y la 

iniciativa de la restaurac16n de la pena de muerte, 

síntomas de un mismo mal: /a tradición de Huich1 lobos. ''(Z9) 

A las razones anteriores, Carranc~ y Truji llo añade ··que 

la pena de muerte es, México, radicalmente injusta 

inmoral. pues el contingente de del 1ncuentes amenazados con 

el la, se compone de hombres hum1 Jdes del pueblo; los 

de 1; ncuentes de las otras clases sociales de 1 inquen 

generalmente contra 1 a prop 1 edad y en esos casos 1 a pena 

cap1 _tal no estaría seña Jada. Se apl icaria, por tanto, los 

hombres más humildes, víctimas del abandono en que hasta hoy 

han vivido por parte del Estado, víctimas de la incultura, de 

la desigualdad económica, de Ja deformación moral de loe 

hogares donde han desarrollado, mal alimentados y 

viciados por el alcohol 1smo, siendo los culpables no el los. 

sino el Estado y la sociedad, que en vez de Ja escuela, la 

adaptación social y la igualdad económica, los suprime 1 isa y 

llanamente por medio de. la pena de muerte.""(30) 

Infinidad de argumentos se han aducido pro y 

contra de 1 a pena cap i ta 1 ; mucho ha escrito sobre esta 

cuestión. En favor af 1 rma fundamentalmente que 

necesaria, 1 íci ta, ejemplar y út i 1 

(29) GONZALEZ DE LA VEGA, 
10a. edición. Porrúa. 

(30) CARRANCA Y TRUJILLO, 
cit.p.314 

Franc i ~co. Derecho Pena 1 Mex 1 cano. 
M~xico. 1995. p. 121 
Raúl. Derecho Penal Mexicano. Op. 
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Podemos agregar que las normas Jurídicas deben tener un 

mínimo de contenido moral (el Derecho pertenece • la ética, 

Jato sensu) e indiscutiblemente la ley moral establece la 

prohibición de matar. El no matarás del Decálogo 

terminante, imperativo, en su ·contra vate argumento 

alguno; ordena simplemente no matarás, en ningún caso, 

nadie; ·ni a ti mismo. 

D) Nueetra realidad penitenciaria 

_En estos Últimos días se ha hablado con reiteración que 

1 lega hasta 91 cansancio de que el .•rtfculo _18 de la 

Constituci6n establece que debe organ~zarse en la República 

el sistema penal. Desde 191~ rige este precepto sin que haya 

tenido hasta ahora e 1 debido cump 1 i mi en to, pues ta I si a tema 

penal bri 1 Ja aún por ausencia • y eso que 1 a pena de 

prisión es la única prácticamente aplicable entre nosotro:s, 

cuando se la uti 1 iza por no regir la regla general, que es Ja 

impunidad de. los delitos. Según la propia Constitución ese 

s l stema pena 1 ·debe tener por base e 1 traba.jo como medio de 

regeneración. 

Concordantemente con la Constitución, el Código Penal 

vigente en el Die.tri to Federal desde 1931. establece en su 

artícUlo 78 que la prisión deberá atender diversa:s 

Final ldades mediante la clasiFicación de los delincuentes, la 

diversiFicación del tratamiento que se 1 os sujete. la 
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selección de los medios adecuados para lograr 'ª 
resocial ización del reo y su readaptación la 1 ibertad. 

Bel las palabras que están vigentes 

que no son sino letra muerta. 

ley de 1831. pero 

La verdad de nuestras penitenciarías es bien conocida ·de 

todos: promiscuidad. exp Jo tac i ón de toxicomanías y vi e i os·, 

come re i o con comidas y beb 1 das, af"mamen ti zac i ón ·de 1 os reos, 

crímenes y riñas sangrientas. 

Nuestros penales a·on escuelas en las que se doctoran en 

el delito los delincuentes. Son centros de explo~ación de los 

cientos mi 1 es de hombres co 1 ecc i onadoa en e I 1 os por e 1 

Estado. 

Como el mejor homenaje a la Constitución. lo que haya 

que pedir es que se la cumpla. El anuncio hecho por el Je~e 

del Departamento sobre que se atenderá a los fines que la 

Constitución establece para nuestro sistema penal. la 

esperanza de que por fin la Constitución será cumplida. Un 

cuerpo de asesores técnicos junto a los directores de Ja 

cárcel y de la Penitenciaría podría ser el mejor modo de 

comenzar a poner en obra ese cumplimiento. 

Y será así sólo el orden y la disciplina 

importará en nuestros penales, ya que no son lo mismo un 

penal, que un cuartel. 
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Ahora bien, en medio de este panorama de tan compleja 

disimi 1 itud y degradación moral, en de los capftulo:s más 

importantes de la vida públ 1ca, todo sombra y 

desesperanza. Hay a 1 gunos focos de at racc 1 ón, a 1 gunos ejes 

que propician el movimiento hacia 1 a e ima que todos 

anhelamos. Uno de el los ha sido y es el Centro Penitenciario 

del Estado de México, la e i udad de To 1 uca, a 1 que se 

ref'irió el Doctor Raúl Carrancá y Truji 1 lo con las siguientes 

palabras: "'Reclusorio sin parigual hasta hoy en la República 

Mexicana, lo que puede repetirse en el año de publicación del 

presente 1 ibro (1974). Tal experiencia peni tenclaria ha 

enriquecido la magnífica Ley de Ejecución de Penas 

Privativas y Restrictivas de Libertad del Estado de México. 

de abrí 1 20 de 1986. y la Que constituye la pauta para otras 

leyes simi tares 1 a Repúb 1 i ca. Desde 1 uego hay 1 e yes de 

ejecución de penas anteriores a la citada; la de Veracruz. de 

1947; la de Sonora, de 1948; la de Zacatecas. de 1965 y la de 

Guanajuato. de 1959. Sin embargo, y a pesar de su re 1 i eve. 

ninguna de esas 1 eyes tuvo e 1 a 1 canee que 1 a de 1 Estado de 

México. O sea, aQuÍ trata de una ley hecha realidad; 

porque 1 a so 1 a teor fa sirve para 1 a especu 1 ación. pero no 

para resolver los problemas inmediatos del Derecho.""(31) 

Hay Que señalar, con justicia. que la Ley del caso forma 

parte del amplio programa de acción penitenciaria Que trazó y 

llevó la práctica el Gobernador, Lic. Juan Fernández 

(31) CARRANCA Y TRUJILLO, Raúl. Op. Cit. p. 320 
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Albarrán. cl"'eador igualmente del Centro Penitenciario del 

Estado de México, que dirigió brillantemente el Dr. Sergio 

Garcfa Ramírez y que estuvo (1974) en las magníficas manos 

del Lic. Antonio Sánchez Gal indo. 

Puesto que la ley cuestión la principal base 

jurídica para el funcionamiento del Centro Penitenciario del 

Estado de México, Centro pi loto e 1 país y a 1 que han 

venido investigadores extranjeros para constatar los aciertos 

al mismo. he aquí algunas consideraciones sobre dicho cuerpo 

de leyes. En primer Jugar se ajusta al espíritu del artículo 

18 Constitucional, al organizar el sistema de ejecución de 

penas sobre la base del trabajo. tendiente a la readaptación 

social del delincuente; pero por medio de sistema 

progresivo técnico. con períodos de estudio y d l agnóstico, 

tratamiento y reintegración. 

La Ley pone especial relieve, por ejemplo, atender 

los requerimientos de la clasificación. Dentro de su sistema 

penitenciario destaca un régimen progresivo de carácter 

técnico, sobre la base de un tratamiento rehab11 itador y del 

estudio integral de la personalidad de cada recluso, con el 

propósito de 1 legar período de tratamiento 

prel lberacional. La técnica empleada es por demás plausible. 

El interno, después de que ha sido sentenciado, pasa al 

perfodo de observación o bien de estudio y diagnóstico. Luego 

entra en la rase de tratamiento. durante la cual se aloja en 
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los dormitorios de clasificación. El tratamiento 

pre 1 i be rae i ona 1 fue recomenda.do por e 1 Segundo Congreso de 

las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento 

del Delincuente (Londres, 1960) y ha dado lugar en el Estado 

de México al funcionamiento de grupos pi loto de tratamiento. 

exper i ene 1 a ún ¡ca en nuestro país. di ce García Ram í rez ··que 

ha permitido la. mejor individualización del tratamiento, en 

f'orma intensiva. Este ú 1 timo período del sistema 

penitenciario puede abarcar, según las circunstancias del 

caso. de tres seis meses antes de la 1 iberaclón d~I 

recluso, con posibles permisos de sal ida. Es decir, está a 

un paso de la prisión abierta, 1 a que t 1 ende de manera 

invariable el moderno Derecho Penitenciario. Los resultados, 

por lo que tenemos entendido, aunque prometedores no 1 legan 

todavía al ~in deseado. Sobre el particular hay que tener en 

cuenta la psicología.. del recluso, que recibe toda primera 

innovación el natura 1 rencor de 1 hombre privado de su 

1 ibertad, aunque la ley Quisiera brindarle esa 1 ibertad ... (32) 

Por lo que toca al adiestramiento del personal, tal vez 

el más delicado problema de la práctica penitenciaria, 

procede al examen cuidadoso de los candidatos por medio de 

.. tests .. de probada eficacia, así como a cursillos intensivos 

.de adiestramiento. Al respecto, nunca se insistirá bastante 

la necesidad de la selección y el adiestramiento del 

(32) GARCIA RAMIREZ, Sergio. Represión y tratamiento 
penitenciario de crminaJes. Op. cit. p. 295 
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persona 1. E 1 moderno Derecho Pen i tenc; ario se preocupa por 

readaptar al hombre delincuente. tomando cuenta los 

rectores determinantes de persona 1 i dad; pero los 

individuos que ayuden la readaptación deben ser gente 

selecta. El f'actor humano cuenta al máximo en tan del ic•da 

operación; es el instrumento por medio del cual se triunfa o 

fracasa. No hay que olvidar que dicho factor humano es el 

único contacto que tiene el recluso hacia el mundo exterior. 

Se puede decir que· en est racha co 1 aborac i ón con 1 a 1 ey, 

·.,, Centro Penitenciario del Estado de México tiene 

1ntern•s para su funcionamiento que enriquecen y ampl ian el 

sentido de la misma ley: Instructivo General para los 

Celadores del Centro Penitenciario del Estado de México, 

lnstruct ivo para los Internos del Centro Penitenciario del 

Estado de México e Instructivo General de Visitas y Registro 

de Visitantes, Vehícul6s y Celadores de/ Centro Penitenciario 

del Estado de México. 

La ley habla del trabajo como medio readaptador y 

regenerador del delincuente, aparte de la capacitación para 

el mismo y la educación. Al efecto. el Centro Penitenciario 

ha tomado en cuenta tas características del delincuente y las 

especiales del medio carcelario en el Estado de México. El 

producto de 1 traba jo ti ene como pr i ne i pa 1 mercado e 1 oficia 1 

y distribuye diversas partidas: sostenimiento del 

interno en el Penal, manutención de su familia, reparación 
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del daño, rormación de un fondo de ahorros y constitución de 

una pequeña cantidad para gastos menores del recluso. 

El trabajo, sin duda, decisivo en el proceso de 

readaptación del delincuente. Pero el trabajo no debe 

forzado. Si no obedece a factores internos del recluso, a 

iniciativa, aunque obviamente provocada, a sus facultades, 

vez de curar enferma el espíritu del delincuente. Lo notable 

en la práctica penitenciaria del ·estado de México, pudimos 

constatarlo cuando el Doctor García Ramírez era el Director. 

es que combina el interés del delincuente con el del medio 

carcelario en el mismo Estado. No obstante, es muy importante 

que la f'unción de "'laboroterapia'' del trabajo vaya en· 

contra de 1 as tendencias de 1 rec J uso; es decir. impone,.. I e 

trabajo puede ser"' castigo (poco r"'ecomendable, pero no 

medicina que coadyuve a la ,..eadaptación). 

Por lo que toca.al capftufo de educación penitenciar"'ia, 

1 a 1 ey no o 1 vi da que 1 a enseñanza que se ; mpa,..ta debe,..á 

o,..ientarse hacia la ,..ero,..ma mo,..al del i nte,..no. p,..ocurando 

afi,..mar en él el respeto 1 os va I ores hume.nos y las 

i nst i tuc iones sociales. Cabe p,..ecisa,.. que Ja educación 

peni~encia,..ia tiene un doble aspecto. el instructivo y el 

pedagógico, entendiendo po,.. pedagogía aquel lo que enseña y 

educa. No se puede pone,.. en duda, por e jemp Jo. e 1 pos i t 1 vo 

funcionamiento de la escuela pr"'imaria. Pero es necesario que 

haya algo máS: que la enseñanza se impregne de sentido ético 
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y social. La biblioteca, las conferencias, los boletines 

educativos. e 1 programa de "musoterapia··, son de vi tal 

importancia en el orden ético y social. 

De especial relieve son la visita familiar, la visita. 

fntim• y la visita especi~I. La primera con familiares y 

·amigos, o compañeros; la. última con los abogados. Por lo que 

toca a la íntima, he aquf un serio tema de estudio. 

"La polftica penitenciaria de readaptación del recluso 

tiende fami f iar:-izarlo, en la cárcel, con todas 'ª" 
expresiones del mundo exterior; y una de las expresiones más 

evidentes es la de los afectos, las emociones sensuales, la 

vi da aexua 1 en una pa 1 abra. Lo centrar i o conduce, ·hasta 

paiquiátricamente, es ta dos pato 1óg1 cos que destruyen 1 a 

pe,.sona 1 i dad y la hacen pel igroea. pensemos en el reo 

1 i berado Que después de diez años de abs ti nene i a sexua J • por 

ejemplo. vuelve al seno de la colectividad y ve mujeres. 

todavía en edad de potencia sexual ."'(33) 

Sin embargo, en este punto no coincidimos del todo con 

las soluciones adoptadas por el Centro Penitenciario del 

Estado de México. derivadas de la ley. O sea, aceptamos las 

bases pero proponemos nuevas desideratas. Se dice que todo el 

proceso correccional del recluso tiene como mira remodelarlo 

(33) ROORIGUEZ MANZANERA, Luis. Criminolocfa. Sa. edición. 
Porrúa. México. 1995. p. 504 
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pera la vida en libertad; y de ahf que no deba aislársele por 

completo de relaciones con el exterior. En el Centro 

Penitenciario cuestión. Ja visita íntima se finca sobre 

bases sólidas. La visitante íntima debe ser, en primer lugar. 

esposa del recluso o. en caso de no existir matrimonio. 

concubina con quien haya hecho vida marital estable. El 

Director del Centro establece que: .. Bajo ningún concepto se 

permite recluso casado la visita íntima con persona que 

su esposa, ni se autoriza el cambio de visitantes. 

Tampoco ae auto.riza el acceso de prostitutas.
00

(34) Por otra 

parte. la visita es hebdomadaria. 

E 1 rec 1 uso casado, desde 1 uego, no debe rae i b i r a otra 

mujer que no sea su esposa. Tras las rejas de la cárcel 

tienen por qué contravenirse las re~las morales de la 

colectividad. A falta de esposa, el Centro Penitenciario que 

cita autoriza la visita de laconcubina con quien el recluso 

haya hecho v 1 da mar ita 1 estab 1 e. Pero a fa 1 ta de concubina 

¿por qué se prohibe 1 a visita de otra mujer? Supongamos que 

el recluso es soltero y que dentro de la cárcel no ha podido 

estab 1 ecer re 1 ac i enes pre-sexua 1 es, noviazgo. amistad, etc. , 

con otra mujer. ¿Es ju~to que se le condene a ia abstinencia? 

Admitimos que el delincuente casado o que vive en concubinato 

no reciba otra persona que no su esposa o su concubina; 

pero e 1 que encuentra en tal situación tiene derecho a 

la vida sexual. No se discute que esta vida debe 

(34) Ibídem. p. 531 
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regulada, es decir. sometida ·a reglas de tipo sanitario y 

médico. de. higiene. 

Entendemos que 1 as re 1 ac i enes sexua 1 es. que salvo casos 

aberrantes no sólo son sexuales sino incluso emocionales. 

favorecen e I desenvolvimiento de cualquier personalidad 

normal. razón, pues, han de favorecer e 1 

desenvolvimiento de las personalidades anormales. 

Si hay t"ami 1 ia, el Estado ·no debe nunca desatender el 

fortalecimiento y mantenimiento de los vínculos fami 1 lares. 

Pero no aceptamos que se condene al recluso a la abstinencia 

total, la que fatalmente su~Je conducir a crisis de neurosis, 

de onanismo y de homosexualismo. Y dichas crisis no propicia, 

por supuesto, la readaptación del reor sino que la obstruyen. 

Admitimos. si hay esposa, la tesis del Director del Centro: 

··no se trata solamente de la satisfacción de una necesidad 

sexual, sino más bien, del mantenimiento de los vínculos 

totales que unen a los ~6nyuges, a pesa~ de la situaci6n de 

p~rdida de 1 ibertad en que uno de el los se encuentra ... (35) 

Para qu 1 en rechace 1 a idea que proponemos, s 1 1 o hace 

desde el punto de vista moral, habría que recordarle que una 

cárcel no es una institución moral y que la readaptación del 

(35) CARRANCA Y RIVAS, Raúl. Derecho Penitenciario. Op. Cit. 
p. 548 
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recluso depende de reglas naturales. más allá de Ja ortodoxia 

y 1 a re 1 i g i ón. 

En cuanto al problema de la visita íntima o conyugal 

entende~os que hay muchas soluciones teóricas. aunQue de 

e 1 1 as muy pocas. son vi ab lea. Nos i ne 1 i namos, · desde Juego. por 

la denominación de "vrsita íntima·· ya que la de la ""visita 

conyugal"" ofrece el inconveniente de que cónyuge ea el casado 

legalmente (artículo• 146 a 161 _del Código Civil), y aquí 

proponemos que e I rec J uso pueda recibir en vi a ita íntima 

t•n.to a 1 a esposa como a la concub l na o bien. en su caso. a 

una amiga o prostituta. Insistimos en que se le debe dar 

preferenc·ia al problema de la salud sexual an.tea Que a lo• 

prejuicios religiosos o morales. Sobre una base de requi9itos 

de tipo san~tario y médico. el recluso Que carece de esposa o 

concubina podría recibir a una amiga o prostituta. según Jos 

~equerimientos del mismo recluso y bajo la más estrecha 

reglamentaci6n y ~igi lancia de las au~oridades del Penal. 

Es necesario insistir en que las bases de la reeducaci6n 

penitenciaria. en muchos aspectos. se parecen a la pedagogía 

inf"antil. Lo mismo que un niño, el recluso necesita de 

premios y castigos; pero si el premio o el castigo no son 

arbitrarlo sino equi 1 ibrados. el fiel de la balanza señalará 

perspectivas de madurez en la vida carcelaria el recluso. La 

sanci6n y el estímulo son. por otra parte. medicinas de valor 

Indiscutible dentro del proceso de readaptación. 
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Un resumen de la Ley y del Centro Penitenciario del 

Estado de México conduc.e eat•bl•cer que se trata de un Centro 

apoyado en aq~ella baa• fegal. que•• su verdadero sustento. 

Ea un Centro Penitenciario tipo o modelo. dentro de 

género, en nueatro país. Sus realizaciones del mayor relieve 

aon: loa grupos pi lotos de tratamiento (experiencia única en 

Méxfco) que han permitido la meJor ·individualización del 

mismo: •• establecimiento de sistema penitenciario de 

cará~ter pr.ogr-esivo. fundado en el estudio de Ja personal ldad 

y dividido. 9n varios p8rfodos entre los que destacan el ·de 

obaervac·lón (eatudio y diagnóstico) y el de prel iberación (de 

Ja mayor importancia); el ensayo de ciertos Principios de 

autogobier"no de lo• reclusos en actividades deportivas. 

recreativas y cultural••; Ja diatribución efecti~• d9 ias 

retribucionea que percibe el interno por su trabajo, de la 

aJguient• maner-a: manutención de la tami 1 ia, r-epar-ación del 

daño, constitución de un tondo de ahor-ro, contribución al 

aoatenimiento del Penal y gastos menor-ee del r-ecluso. 

E) Laa prisiones de hoy 

Hay una sobr-epoblaci6n en la mayor-fa de las pr-laiones de 

hoy en el mundo entero, lo que 1 as hace por- demás 

deficientes. La causa del mal. par-a algunos especialistas, 

reside en Ja organización administrativa de las prisiones ni 

en loa métodos aplicados, sino en una aguda insuficiencia de 

equipo debida los créditos reducidos. O sea, no 
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construyen más pr is i enes. o se construyen 1 entamente. y 1 os 

presos abarrotan las Que hay. Junto a este hecho. objetivo y 

alarmante. es fácil comprobar QUe aumentan los índices de la 

criminalidad; el lo debe, partir de 1 a segunda guerra 

mundial. al aumento de las tensiones económicas y políticas, 

la injusta distribución de la riqueza, al despertar del 

1 1 amado Tercer Mundo. ¿Es Que acaso 1 a 1 i be rae 1 én de 1 os 

pueblos, su ansia de justicia, son sinónimos de criminalidad? 

Evidentemente no, pero los cambios sociales y políticos 

favorecen una distensión de la conducta qu~. m~s 

to daseab 1 e, traduce en desadap tac i ón socia 1 

menudo que 

de 1 i to. 

1 lustra elocuentemente esta idea el cúmulo de atentados 

politices que hoy vive el mundo, los frecuentes actOs de 

terrorismo. ¿Hasta dónde son 1 egf t 1 mas expres i enes socia 1 es 

busca de orden más justo? ¿Hasta dónde son si mp 1 es 

actos criminales? No es fáci 1 precisarlo de manera global. Lo 

evidente, el hecho que preocupa, es que hay una 

superpoblación en las prisiones. 

º"El ilustre profesor de Strasbourg .JacQues Léauté, ha 

observado Que la 1 iberación de Francia y la guerra de Argelia 

favorecieron una serie de actos de terrorismo. lo Que produce 

un aumento en el índice de criminal 1dad. La conclusión es Que 

todo gran movimiento social lleva su cauda de violencia. Y ni 

Qué decir QUe el mundo de hoy se halla hundido en una enorme 

convulsión social que aumenta, inevitablemente, dicho índice 

de criminal idad."'(36) 
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Ahora bien, hay ciertos hechos de estadística 

penitenciaria que vale la pena tener cuenta. Los 

condenados, por ejemplo, constituyen la parte más numérica de 

los detenidos, pero no la única. También se encuentran en los 

establecimientos penitenciarios aquel los individuos que Jos 

franceses 1 1 aman prévenus, es decir, i ncu 1 pados acusados 

sujetos la detención preventiva y que aguardan ser 

juzgados. El los, naturalmente, contribuyen la explosión 

demográfica en las prisiones. Pero hay también causas ajenas 

al mundo penitenciario y que coadyuvan poderosamente al 

engrosamiento de la población carcelaria. La criminalidad, 

particularmente la del Derecho común, ha provocado 

aumento un gravo retardo en la duración de las Instancias. lo 

que repercute en la sobrepoblación carcelaria puesto que a lo 

elevado del número de los individuos sujetos a proceso habría 

que añadir la infinidad de JUlcios Que duran más de cuatro 

meses si se trata de delitos cuya pena máxima excede de 

dos años de pr 1 s 1 ón. y más de un año si 1 a pena máxima excede 

ese tiempo, contra.viniendo lo dispuesto 

del artículo 20 Constitucional. 

1 a fracción V 1 1 1 

Se suele pensar que Europa es el paraíso de las grandes 

soluciones, cuando rea 1 i dad lo de 1 os grandes 

planteamientos y teorías. En Europa occidental. cuya cabeza 

pensante a nuestro juicio Francia, insuficientes los 

locales para contener a todos los sentenciados. aislándolos 

por lo menos durante la noche. Pocos nuevos establecimientos 
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se han construfdo, pues la administración penitenciaria 

recibe créditos que se den a basto para la tarea. 

O sea. esto ldenti f'icamos los europeos. 

aunque nuestros problemas son mayores. Huelga decir que la 

sobrepoblación carcelaria. la incomodidad e insut'iciencia de 

1 os ed i f i e i os. los pocos recursos económicos, originan 

riesgos físicos y morales que amenazan el progreso de la vida 

penitenciaria. A ello habría que añadir, dentro del actual 

estado de cosas. una carga del procedimiento. ta 1 vez 

heredada desde los viejos tiempos de los romanos: todos los 

detenidos V puestos disposición de jur i sd i ·ce iones 

competentes para ser juzgados, han de quedar en las cárceles 

o penitenciarías de la propia Jurisdicción. importa el 

estado de la misma. Esto i 1 ustra cómo la ciencia 

. . Penitenciaria. está aislada del Derecho . 

"'Las estadísticas. a pesar de sus deficiencias (ya vimos 

cómo la criminalidad real y otra la aparente), 

contribuyen grado muy alto plantear Jos grandes 

problemas de nuestra disciplina. El profesor Léauté recuerda 

que más de la mitad de las evasiones (254/217) habidas en 

Francia entre el 1Q de enero de 1959 y el 31 de diciembre de 

196:3, tuvieron Jugar por el pésimo estado de las 

construcciones carcelarias por la defectuosa distribución 

de los locales; añadiendo que el 50% de la población penal no 

puede estar ocupada en un trabajo, por lo que el excesivo 
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número de reclusos y la ociosidad explica. según ciertos 

médicos. actos de inmoralidad cometidos (en la misma Francia) 

por un 30 a 40S de los presos en diversos establecimientos. 

Si esto ha sucedido en Franela. imaginemos lo que sucederá en 

otros países con menos recursos.""(37) 

º"Las estadísticas. volviendo a el las. suelen poner el 

dedo sobre la 1 laga. El 12 de enero de 1968, en Francia, 

5, 506 de ten 1 dos eran menores de 21 años (si ende en Franc 1 a 

los 10 años la edad de mayoría penal), contra 2,775 el 12 de 

agosto de 1960; y una tercera parte de la población de las 

prisiones contaba con menos de 25 años (el 55~ tenía menos de 

treinta años). El mundo de los jóvenes, dice. Lo 

patético es constatar. Que también es de el los el mundo de la 

del incuencla. En México contamos. por desgracia, con 

eatadfstlcas y datos tan exactos. pero no somos ajenos a 

mundo que se disputan seres humanos de diferente edad. O ~ea. 

que el informe estadístico nos pone sobre aviso de las 

deficiencias educativas, del violento cambio, menudo 

impensado. de algunas estructuras sociales, de la crisis 

mora 1 en e 1 seno de 1 as nuevas genera.e 1 enes. Y todo e 1 1 o 

repercute, i nev i ta.b 1 amente, desajuste emocional QUe 

trastorna la conducta y eleva alarmantemente loa índices de 

la criminalidad.""(38) 

(37) lbfdem. p. 499 
(38) CARRANCA Y RIVAS. Raúl. Cárcel y pena en México. Op. 

cit. p. 567 
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Una serie de datos sobre analfabetismo. recogidos en el 

censo de 1970 y publicados por la Secl"'etarfa de Educación 

Públ lea (marzo de 1974). indican· Que hay siete mil Iones, 

677,000 mexicanos mayores de 10 años (23.74% de la población 

de esa edad) que saben leer ni escribir. Y más de 21 

millones de mayores de 9 años (57.9% de la población de esa 

edad) forman parte de los ''analfabetos por desuso··. es decir, 

que olvidaron la lectura y la escritura. ¿No es esta enorme 

pob 1 a.e i ón de i nde1"ensos mora 1 es y socia 1 es, carne fác 1 1 de 

las cárcel~a y peni tenciarfas? Pero lo grave, lo gravísimo, 

es que el problema aumenta día con día. En cuanto la salud 

públ fea, por ejemplo, la ciencia médica y de seguridad social 

ofr8ce un progreso evidente. que repercute en beneficio de 

ñ-. i 1 1 orye_s de hombreS y mu je res. Pero nuestro campo, e 1 

panorama otro. La explosión demográfica y la insuficiencia 

de recursos se traducen en mi les de presos y pocas cárceles, 

a.parte del enorme trabajo que cuesta r levar la teoría al 

terreno de 1 a rea 1 i dad. Por eso. ta 1 vez y equivocadamente 

han i ne 1 i nado favor de la pena capital; a 1 gunos países 

algo semejante. la impotencia del médico que, sin poder 

sanar. tuviera por regla cortar el miembro enfermo. Cabe 

recordar que ya desde 1 os com 1 en.zos de 1 positivismo pena 1 

Enrice Ferri, el 1 lustre discípulo de Lombroso. sostenía que 

Ja tasa de crímenes por 

relativamente constante 

mi 1 habitantes permanece 

país de año al otro, en 

tanto que las circunstancias poi íticas. económica~ y sociales 

cambian sensiblemente. Esto indica que. dadas las 
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circunstancias del mundo moderno. hay que prever un aument~. 

correspondiente de la capacidad de prisiones y tomar las 

di spos i e i enes neceser í as para aumentar e 1 número de p 1 a.zas 

disponibles las prisiones; esto siempre y. cuando, por 

supuesto, se resuelva mantener la prisión en su estado 

actual. como pena principal. 

Tal parece. pues, que vista de la explosión 

demográfica, que ac•rrea una explosión· criminógena. es 

imposible,· para el futuro inmediato, gaatar sumas f'antást icas 

en la construcción de prisiones, ya que el las habi-fan de 

invertirse en las cárceles que se necesitan. Es a.ar como el 

papel de la prisión, en el presente y el futuro inmediato, 

halla seriamente comprometido. La prisión, por lo tanto, 

tendrá que ser substituida por una política criminal que 

tienda a 00 descriminal izar··, o sea, prevenir los delitos y 

combatir las causas de los mismos. tanto en el orden exógeno 

como en el endógeno; y para la prisión han de quedar 

exclusivamente los casos extremos. La prisión, 

consecuencia, es hasta hoy el mejor monumento la 

readaptación social. 

Ha de entenderse, claridad meridiana, que el 

problema de la pena de prisión y de las cárceles es parte 

importantísima de la problemática social la que 

en,rentará el mundo del mañana, que en buena parte ya es el 

de hoy. 
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··cabe hacerse aQuí una consideraci6n. desde el punto de 

vista de 1 Derecho comparado. En a 1 guna forma cent r i bu ye a 1 

auge de la población carcelaria lo dispuesto en el párraf'o 

primero del artículo 9 del Código Penal. sea, Que 1 a 

intención del ictuosa se presume. salvo prueba en contrario 

(presunción legal juris tantum del dolo); regla verdad 

Innecesaria. opina Carrancá y Truji 1 lo, por cuanto, dado 

nuestro sistema de estricta legalidad, sólo se está excluído 

de responsabilidad en los casos 1 imitat.ivamente enumerados en 

el mismo C6digo Penal (artículo 15) y sólo constituyen 

delitos no intencionales o de imprudencia (culpa) los que, 

igualmente encajan en 1 enumeración que el mismo Código Penal 

da de las Imprudencias (artfculo 8 fracción 11 C.P. y 7 Proy. 

1949). Además. continúa Carrancá y Trujll lo, trata 

notoriamente de una regla procesal, fuera. de lugar 

Código Penal. No obstante, en vista del precepto transcrito 

la so 1 a enumeración de 1 a reg 1 a genera. I impone 1 a naces¡ dad 

inexcusable de que las resoluciones jurisdiccionales examinen 

en primer lugar. si la acción del ictuosa deja subsistente la 

presunción de dolo o si. por el contrario, dicha presunción 

ha quedado destruida por prueba suficiente, pudiendo entonces 

tratarse de un delito culposo.""(39) 

Desde el punto de vista que nos interesa. esto quiere 

decir que la presunción legal .Jur1s tantum del dolo envía 

(39) CARRANCA Y TRUJILLO. Raúl. Derecho Penal Mexicano. Op. 
c ¡t. P. , 88 
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mucha gente a la cárcel. No hacemos aquí la crítica la 

alabanza del principio jurídico sino un simple señalamiento 

de carácter objetivo. Ahora bien. el artículo 137 del Código 

de Procedimiento Penal francés especifica que: ''La detención 

preventiva una medida excepcional-. Lo anterior 

consecuencia de un principio que se enuncia de ta siguiente 

manera: todo individuo se presume inocente hasta el instante 

de su condena. La comparación entre el Derecho francés y el 

mexicano, por ejemp 1 o, revela que nuestro sistema abre 

muchas más laa puertas de la cárcel. Cabría preguntarse 

de nueva cuenta, como ya lo hicimos párrafos atrás, cuánto 

tiempo dut"'a la detenclóii preventiva. Por otra parte, todos 

los individuos sujetos a tal clase de detención no siempre 

son sentenciados condenatoriamente. aunque hayan sufrido la 

humillación de la cárcel. Estudiosos la rama han señalado 

que la ampf i tud media de esta detención el índice de una 

lentitud demasiado grande en ciertas rnstancias. Reducir el 

efectivo de Jos detenidos preventivamente dependerá tanto de 

una limitación de la práctica de esta encarcelación previa. 

como de aceleración de la instrucción preparatoria 

genera 1 • Es decir. en e / de Méx 1 co, de estricto 

cumplimiento de la fracción VI 11 del artículo 20 

Cons t i t uc i ona I • º" esta manera, consecuencia, 

ami non ar í a e 1 peso de pob I a.e¡ ón que ~opor tan 1 as cárce 1 es y 

que tanto afecta su función; aunque aminorarlo no es resolver 

el problema en su rafz. 
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Aspecto muy importante el de la organización 

administra. t i va de 1 as pr is i enes. En muchos países europeos 

(Francia. por ejemplo) dicha administración penitenciaria 

depende del Ministerio de .Justicia. Además. existe siempre 

una administración central con asiento en la capital. Ja que 

no se opone Jos servicios exteriores establecidos 

provincia. La dependencia del Ministerio de .Justicia, o sea, 

del órgano del Estado •d hoc. pone de relieve que el 

encarcelamiento no una medida estrictamente 

administrativa. aino la ejecución de 

una jurisdicción competente. 

ju i e i o l""end ido por 

Por cierto, ea oportuno transcribir aquí loa siguientes 

párra,os de Carrancá y Tr-ujillo: .. Para dar cumplimiento al 

precepto conat i tuc i ona J. P•,.• que cesen cuanto a la pena 

de prisión el despilfarro de energías y dine,.o la 

impunidad. se hace necesario un e5fue,.zo coordinado de todo 

e 1 Poder púb 1 1 co de 1 a. Nación y asimismo. e J aux 1 1 1 o de 1 a 

iniciativa privada. ·Todo ello. que diera por t1n nacimiento a 

una poi í ti ca en México. hace 

indispensable una Dirección Nacional de lnst 1 tutes 

Pena 1 es." (40) Cabe seña 1 ar que 1 a o¡ rece; ón Genera J de 

Servicios Coord i nades de Prevención y Readapta.e¡ ón Socia 1 • 

dependiente de Ja Secretaría de Gobernación. siendo tan 

importante como es, no cumple sino una parte de Ja función 

(40) Ibídem. p. 138 
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de 

Es deseable Que la dirección de Ja administración 

penitenciaria se visual ice en un organigrama de la mayor 

calidad. En Francia. por ejemplo, tal dirección cuenta con 

dos subdirectores: la de ejecución de penas·y la de personal 

y asuntos administ.rativos. A su vez. la de ejecución de penas 

se subdivide en oficina de la detención y oficina de la 

"'probación'' y de la asistencia post-penal. El hecho de que la. 

ejecución de penas de1Jende d• la di r-ección de la 

administración penitenciaria, central iza Ja responsabi 1 idad 

bajo un mismo control cuyo cerebro radica en el Ministerio de 

.Just i e i a. En México ya sabemos que fa 1 ta de di cho 

Ministerio tales funciones recaen. en mayor fa, en la 

Secretaría de Gobernación puesto Que la Procuraduría General 

de 1 a Repúb 1 i ea 

t i tu 1 ar i dad de J 

tiene específicamente otras; 

ejercicio de la acción penal 

la de 

para 

la 

la 

persecución de los delitos, aparte de la conseJería Jurídica 

del gobierno. 

La oficina de detención. en el ejemplo francés que 

e i tamos, comprende 1 a preparac 1 ón y 1 a ap 1 i cae i ón de 1 os 

textos relativos a las penas privativas de 1 tbertad, así como 

la adaptación de los métodos penitenciarios a cada tipo de 

detenido. En México, por ejemplo, contamos con los artículos 

51 y 52 del Código Penal (arbitrio judicial para f i JSr las 
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penas, y datos individuales y socia I es de I sujeto. y 

circunstanciales del hecho, reguladores del arbitrio 

judicial). pero a falta de una ley de ejecución de penas para 

el Distrito Federal, o bien de carácter federal salvando los 

obs tácu I os I ega I es que pudieran surgir, 1 a adaptación de I os 

métodos penitenciarios a cada tipo de detenido queda sujeta 

al arbitrio, débilmente regulado por un reglamento interno, 

del Director del Penal. Es fácil observar, entonces, que sin 

dicha adaptación de métodos penitenciarios la 

individualización de la pena, tan importante, se pierde en el 

capricho de fa ineficacia. 

Por lo que toca a la oficina de la "'probación"' y de la 

asistencia post-penal, en Francia, vigi fa las cuestiones 

relativas al cuidado con el per;odo de prueba. y también la 

aststencia a los I iberados. O sea. que desde el mtsmo control 

de la dirección de la administración penitenciaria se atiende 

a los imperativos del régimen progresivo y a las necesidades 

y or-ientac1ones de los liberados. La ventaja de este sistema 

evidente: 

administración 

par t i cu I ar • de 

nada ni nadie 

penitenciaria par-a. 

donde resu 1 ta un 

I a d i rece i ón de 

cada conocer 

elevado índice 

la 

caso 

de 

probabi I idades de éxito. Lo contrario, es decir, disponer 

desde medios ajenos a I a rea I i dad. 

consecuencia, no resolver los problemas. 

burocra t; zar. y en 
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De manera genérica puedo decir que dentro de I os f i nea 

de la pena su carácter preventivo, ésta contiene los 

si gu; en tes: Obrar en e I de 1 i ncuen te, creando él, por el 

sufrimiento, motivos que le aparten del delito en lo futuro y 

reformarlo para readaptarse a Ja vida social. 

Para el de inadaptables, la pena tiene como 

f'inal idad Ja el iminaclón del sujeto, persiguiendo en todo 

momento la ejemplaridad, patentizando a los ciudadanos 

pacíficos la necesidad de respetar la ley. 

A) Características de la privación de 1 ibertad 

Se ha visto que la privación de Ja libertad consiste en 

la reclusión del individuo un establecimiento penal, 

prisión, penitenciaría, reclusorro, etc., en el que permanece 

en mayor o menor grado privado de libertad, y sometido a 

un determinado régimen de vida, y por lo común, sujeto a la 

obligación de trabajar. 

A pesar de sus novicios efectos y de la fuerte reacción 

que contra el la se ha man1 festado, particular en Jos 
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úl t irnos años. el medio de protección social contra el 

delito. empleado con mayor frecuencia y constituye el sistema 

penal de todos los países. La prisión es un instrumento que 

hasta ahora. no ha sido sustituido, donde se segrega a los 

sujetos peligrosos, que no pueden ser dejados en 1 ibertad sin 

grave quebranto de la vida ordenada la comunidad, aleja 

del delito a gran número de individuos, unos ya penados, que 

recuerdan dolorosa experiencia de la vida carcelaria, 

otros que aún habiendo delinquido conocen también las 

incomodidades y tribulaciones de la reclusión, y fin•lmente, 

constituye medio adecuado para la ··reforma y 

resocial izaeión'' de los delincuentes, si bien esta aspiración 

reformadora, ha de decirse honor la verdad, ha 

alcanzado hasta ahora en proporciones muy modestas. 

El régimen penitenciario, según la concepción dominante. 

debe organizado y aplicado con la exclusiva finalidad de 

alcanzar la reforma del recluso y su reincorporación la 

vi da socia 1 • 

No puede olvidarse que número muy crecido de 

delincuentes son refractarios al tratamiento reformador, son 

incorregibles, y sólo el transcurso de los años, la veJeZ, 

podrá tal vez atenuar peligrosidad. Los estudios 

real izados sobre el delincuente y muy especialmente de la 

conducta de los penados después de 1 i be rae i ón, nos 

permiten que vuelven a reincidir, esto demuestra que gran 
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parte de el los son inaseQuibles a una actuación reeducadora, 

que son incapaces de reformar. si bien muchos recaen en 1 a 

vida criminal por carecer de apoyo y asistencia. 

No parece acertado señalar como fin único de la 

ejecución penal 1$ reforma y readaptación social del recluso, 

1 a prisión debe obrar sobre grandes de delincuentes 

como medio de prevención del delito mediante su eficacia 

intimidativa, prevención general, sin olvidar sentido 

retributivo de la naturaleza y circunstancias de la 

infracción cometida al sentimiento colectivo de justicia Que 

debe recibir la satisfacción debida. 

Más cuando fuere necesario conseguirlo, y posible 

el fin reformado, la res ocia 1 1 zac i ón del alcan::arlo, 

de 1 i ncuente re inserción social, dice ahora, 

habrá de Inspirar de modo predominante la ejecución de estas 

penas. 

Desde los tiempos más remotos hasta nuestros días todas 

la sociedades han poseído un sistema de penas, de carácter 

privado púb 1 i co, anime.da por sentido de venganza 

establecidas para la protección de la Vida ordenada 

comunitaria, o para la reforma y rehabi 11tac1ón de los 

culpables, períodos de inhumana dureza o con etapas de 

carácter humanitario, la pena. final ida.des d1 ferentes, 

feroz o moderada. ha existido siempre. en todos los pueblos y 

... 
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en to dos los tiempos. La pena es un hecho un l versa 1 . Una 

organización social que no la proteja no es concebible. 

""La pena la privación o restricción de bienes 

Jurídicos impuesta. conforme a la ley por Jos órganos 

Jur i sd ice 1 ona res competentes. a 1 cu 1pab1 e de una infracción 

penal .. '"(41) 

Toda pena. cualQuiera que sea su fin: aun ejecutada con 

profundo sentido humanitario como las modernas penas de 

prisión. siempre ea un mal. siempre es causa de afl 1cción 

para el que la sufre. La pena debe ser establecida por ley y 

dentro de loa límites fijados por la misma. que habrán de 

Imponerse con observancia de los dictados de la ley procesal 

y como consecuencia de un juicio penal. 

Sólo pueden ser impuestas a los declarados culpables de 

una infracción penal. Sin culpabi 1 idad y declaración 

previa no se concibe Ja imposición de la pena (nula poena. 

s i ne cu I pa ) . 

Debe recaer únicamente sobre la persona del culpable, de 

modo que nadie sea castigado por el hecho de otro. 

(41) HENTIG VON, Hans. La pena. Ls formas modernas de su 
aparición. 10a. edición. ESPASA CALPE. Madrid. 1990. p. 
391 
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La pena la justa retribución del mal. del delito. 

proporcionada a 1 a cu 1 pab i 1 i dad de 1 reo. ésta es su esencia 

ínt im•-

La idea de retribución exige que al mal del delito alga 

la aflicción de I• pena para la reintegración del orden 

jurídico violado, y el restablecimiento de la autoridad de la 

ley infringid~, es decir para la realización de la justicia. 

La pen·a es siempre retribución. No importa que aun sin 

pretender conseguirlo, produzca efectos preven~ivos que 

alejen del delito a los miembros de la colectividad, por 

miedo al mal que contiene como generalmente ae admite, ni qu• 

aspire dir•ctamente semejante función de p revene i ón 

genera 1 • sea que se proponga 1 a reforma d9 1 penado no 

obstante estas beneficiosas o laudables aspiraciones. la pena 

siempre conserva su íntimo sentido retributivo. su esencia de 

castigo. 

""Era principio fundamental entre los penal 1stas de la 

escuela Clásica Que la pena debía ser proporcional al delito. 

Proporcional calidad, lo Que exigía Que los delitos más 

graves fueran castigados con .1 as penas más graves 

prepare i ona 1 cuantía.. Que la.is penas fueran impuestas 

mayor o menor grado en correspondencia Ja cu 1 pab i 1 1 dad 

de 1 reo ... e 42) 

(42) Ibídem. p. 393 
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No debe ser descuidada la Idea de proporción entre 

delito y pena. sólo se concibe cuando ésta se inspira 

sentido retrlbutlvo. más debe olvidarse que con gran 

f~ecuencia. puede y debe aspirar a la reincorporación social 

del penado, o si fuere necesario, su segregación de la vida 

comun i tar; a. As f pues, cuando se ap 1 i que con carácter de 

tratamiento reformador contra sujetos inadaptables, debe 

corresponder la persona 1 i dad del delincuente, debe 

individual izarse, más si se impone con estricto contenido 

retributivo, o con la sola aspiraci6n de prevenci6n general. 

su adaptación a la persona del reo posee menor importancia. 

El órgano jurisdiccional debe tener presentes las 

señaladas en la Constitución, en el Código Penal y en los de 

Procedimientos Penales para aplicar la sanción o la medida de 

seguridad y así llevar a cabo la individualización procedente 

de manera clara y precisa. 

Para fijar el tiempo que debe durar la pena. de prisión. 

el jue:: atenderá al mínimo y mB.x1mo prescrito para el caso 

concreto. no rebasando jamás los límites legales previstos en 

el artículo 25 del Código Penal para el Distrito Federal 

(desde 3 días hasta 40 años). 

Acatando lo dispuesto por Ja fracción X del artículo 20 

Cons ti t uc i ona 1 • abonará al sentencia.do el tiempo que 

estuvo privado de su 1 ibertad. no concretándose únicamente a 
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Or"denarlo. sino más bien 1 levar cabo la resta 

correspondiente, precisando el quantum. decir tomando como 

base la pena señalada. y el momento a partir del cual el 

procesado fue privado de l 1bertad, se hará el descuento 

para así establecer concretamente cuanto tiempo deberá 

s:>ermanecer el sujeto en la prisión y a partir de que fecha 

principiará a cumplirse, o si se da por compurgado. 

Cuando 1 a prisión no exceda de 2 años se dirá si es de 

concederse, o no, el beneficio de la condena condicional, de 

acuerdo con el ar tí cu Jo 90 de J Código Pena 1 , mene i onándose 

las razones y fundamentos de la procedencia o en su defecto, 

de la improcedencia. 

''Surgen cond i e i enes prev 1 as para 1 a i mpos i e i ón de 1 a 

pena de prlsión, Que son las siguientes: 

a) Parquedad: debe imponerse la sanción 

restrictiva (punitiva) que sea necesaria para alcanzar 

propósitos sociales definidos. 

El pr (ne i pi o uti 1 itario y humanitario; su 

justificación cierta forma obvia. puesto QUe el 

sufrimiento infl Jngido vía de sanción más allá de las 

neces ida.des social es es. 

crueldad. 

este contexto. lo que define la 
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b) Pe 1 ¡gros i dad: la predicción de la criminalidad 

futura debe descartarse como base para la determinación de 

que el reo debe ser encarcelado. 

La pe 1 i gros i dad como pronóstico de crimina 1 i dad 1'u tura 

constituye f'undamento injusto para la imposición de una 

condena de prisión, pasamos de lo ampliamente admitido a lo 

altamente polémico; por lo tanto debe ser descartada porque 

presupone una capacidad de predecir la conducta del ictuosa 

futura que encuentra por completo fuera de nuestra 

posibi 1 idad actual. 

e) Merecimiento: debe apf icarse ninguna sanción 

mayo;.. de la que merece el último delito o serie de delitos. 

por cuyo motivo se está juzgando al acusado."(43) 

La J ey pena 1 ap 1 i ca noción de mérito que a / aunas 

veces evalúa el mínimo de castigo que el infractor convicto 

debe suf'r 1 r ha de readma t ido como integrante de la 

sociedad. pero siempre determina el máximo de la pena que 

puede serle infl 1ng1do. 

La prisión ahora rechazo social 

permanente; es lo sumo prescripción temporal: las 

puertas de la c8rce/ se abren para todos excepto para unos 

(43) LARIOS VALENCIA, Roberto. Pen 1 tenciarimo. Ba. edición. 
Herrero. México. 1993. p. 406 



96 

pocos. En los términos de esta diferenciación pues. Ja 

prisión es expiatoria y eliminativa. No se pretende 

afirmar que la sociedad reciba al presidario que cumpl ró la 

pena como a la oveJ& perdida que retorna al rebaño. La senda 

que conduce a su readmisión social es difíci 1 y trarcionera, 

pero al menos se parte de la base de que la prisión tiene un 

efecto expiatorio. 

Requisito previo de la pena de prisión: 

a) Declaración de la culpab1 1 idad por un Jurado o por 

fallo judicial o confesión aceptable respecto de un delito 

para el cual la prisión encuentra estipulada 

legislativamente. 

Por consiguiente la pena de prisión debe estar en 

relación con el delincuente y adaptarse condiciones 

personales, la hoy llamada ind1v1dual 1zación penal, que no es 

idea reciente, porque se pract 1 caba 

romano y el germánico. 

'"La individualización consiste 

e 1 an t 1 guo derecho 

establecer 

tratamiento de la antisocial idad que se ha manifestado en el 

acto delictivo y de 1 que la infracción realizada 

contemporáneamente, síntoma y medida. ··(44) 

(44) ORTIZ. Serafín. Los fines de la pena. Op. cit. p. 128 
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Para la determinación de la pena o de Ja medida de 

seguridad. no sólo ha de tenerse en cuenta el hecho real izado 

sino también la personalidad del agente si han de adaptarse a 

ésta. han de individual izarse. deberán seguir sus 

evoluciones. durar .mientras lo exija el Fin propuesto y cesar 

cuando éste lo aconseje. 

El delincuente dejará. de estar sometido a la pena o a 

las medidas reformadoras o aseverativas, cuando se halle 

rerormado o su peligrosidad se haya extinguido o atenuado en 

grado impOrtante. 

La idea de individua 1 i zac i ón pena 1 e 1 sen t ido de 

adecuación de la pena a la personalidad del delincuente, sólo 

apJ icable al tratamiento encaminado a reeducación 

como medio de protección social contra individuos 

inadaptables. en cuyo caso deberá adaptarse a la peligrosidad 

de estos. 

Al terminar los diversos momentos de la 

individual izactón surge primer lugar el momento 

1 eg i s 1 a t i vo. 

El legislador, al establecer las diversas clases de 

penas, puede rea 1 izar Individualización efectiva 

aunque puede 'avorecerla mediante la estimación del grado de 

culpabilidad del delincuente, permitiendo faci J 1 tando la 
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valoración de los móviles del delito y tomando en cuenta 

otros hechos y circunstancias Que en él radican. cuyo 

conocimiento puede contribuir a revelar la personalidad del 

agente. asimismo estableciendo. al para determinadas 

Infracciones, diversas clases de penas, señaladas 

altel"'na.tivamente para ser impuestas al arbitrio del juzgador 

que al escoger entre las penas a.pi icables podrá imponer la 

más adecuada fas circunstancias personales del sujeto y 

real izar de este modo, una labor individual iza.dora. 

Cuando al fijar la duración de la pena ee trata como lo 

más frecuente de penas privativas de 1 ibertad, es factible 

a. I 1egis1 ador favorecer 1 a función individua 1 iza dora, fijan do 

un ampJ io espacio entre el máximo y el mínimo de la pena. lo 

que permite al juzgador mayor 1 ibertad para adaptarla en 

cuantía a las circunstancias personales del delincuente. 

"'La clasif1cac16n de los condenados a pena de privación 

de 1 ibertad es una de las cara.cterfst icas modernas de su 

ejercicio y representa de 1 os mayores progresos de la 

moderna penología. Esto significa no solamente 'ª 
distribución de los penados en los establecimientos en grupos 

análogos en características, sino además el examen y estudio 

de su personalidad para su trata.miento y reeducación y el 

adecuado para la individualización del tratamiento dentro de 

cada grupo.""(45) 

(45) Ibídem. p. 130 
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La cárce 1 es. a J fin de cuentas. e 1 mayor poder que el 

Estado eJerce la práctica, de modo regular, sobre 

ciudadanos: por más que el anacronismo de la pena capital 

subsista algunos lugares retorno, veces 

invocada a la barbarie. 

B) Formas extintivas de la prisión como pena y como 

medida cautelar 

En nuestro Derecho posi!ivo, existen diversas formas de 

obtener la 1 i bertad provisional, esto es. durante el 

procedimiento penal mientras no se ha comprobado Ja completa 

responsabi 1 idad del inculpado. 

La 1 ibertad provisional por mandato forma entre los 

derechos fundamentales del imputado, al amparo de la fracción 

1 del artículo 20 Constitucional. 

La libertad provisional, puede definirse como aquella 

situación personal en que condiciona el d1sfr-ute de Ja 

libertad natural de un reo, expreso presunto, al 

cumpJ imiento de una determinada conducta personal. Si esta 

condición consiste en que deberá comparecer al J lamamiento 

judicial de modo regular- y continuo cuantas fuera 

1 Jamado en los plazos que le impusieren. Tiene por 

finalidad asegurar la comparecencia del mismo a responder de 

los cargos que se le hicieren y en último término el 



100 

cumplimiento de Ja sanción a que se hubiere hecho acreedor. y 

su carácter es marcadamente procesal; la segunda se distingue 

de la primera en que se impone a un 

cump 1 i en do ya condena superior 

cierto que se halle 

año de pr1vac1ón de 

1 ibertad, que legalmente merezca dicho beneficio y ofrezca 

garantías de hacer una vida honrada en libertad, artículo 96 

del Código Penal. 

Visto de otra manera. mientras que 'ª detención 

preventiva se origina la necesidad de garantizar los fines 

punitivos del Estado, la libertad provisional obedece a la de 

garantizar la 1 ibertad individual. 

Bajo el rubro de 1 ibertad provisional nos referimos 

las tres formas de 1 ibertad que se plantean en la escuela del 

procedimiento pena 1 , durante el periodo administrativo 

que precede a 1 proceso en r 1 guroso sentido, sea en e 1 curso 

del proceso mismo; 1 ibertad ba;o caución, 1 ibertad bajo 

protesta y 1 ibertad previa, esta última 

nuestro Derecho punitivo. 

Una nueva forma de 1 ibertad cautelar, 

reciente 

caucionada 

( 1 ibertad previa). fue introducida por la reforma de 1971 al 

Código Distrital de Procedimientos Penales. Esta distinta 

liberación ofrece la singularidad de que otorgamiento 

compete al Ministerio Públ leo esto es, otorga en fase de 

averiguación previa, al tenor del artículo 271 adicionado. Se 



ha tratado aquí de aportar. desde cierta vertiente. los 

problemas que causa la moderna el(tend1da del 1ncuenc1a culposa 

con rr.ot ivo del tráns1 to de vehículos. No hay en la especre. 

como bien se advierte una cr1minal1dad peligrosa que amerite 

sanciones 

puesto 

y regímenes cautelares rigurosos. Se ha 

manos del M1n1ster10 Públ 1co la l 1berac1ón de 

rnfractor otorgue garantía y 

cuando. además, 

lesionados. 

hub 1 ese med 1 ado abandono de 1 de los 

La pr1s1ón preventiva tiene por ob1eto evitar 

posible evasión de la ;ust1cia y tanto que ello puede 

1 ograrse recurr i ende otros medios que perJUd1ciuen la 

1 ibertad. se les deben dar cabida. Es éste el f'undamento del 

incidente de libertad bajo caución. el cual. términos 

sumamente generales. se puede def1n1r el proced1m1ento 

legítimo promovido por el inculpado. defensa 

representante cua 1 quier t 1 empo. s 1 empre y cuando 

trate de del 1 tos que por gravedad 1 a 1 ey e .... presarr.en te 

prohiba conseder este benef1c10. 

La 11bertad cauciona! puede sol 1crtarse cualquier 

momento procedimental. Esto quiere decir que podré hacerse en 

prrmera segunda 1nstanc1a. y aun despues de haberse 

pronunciado sentencia por el tribunal de epelac16n, cuando 

sea sol 1c1 tado amparo directo. 

101 
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De los términos del artículo 20, fracción 

Constitucional se sigue que la liberación del inculpado debe 

inmediata, esto es, no se supedita a ningún otro acto 

procesa 1, la salvedad de Que sólo puede discernirlo e'-

Juez, cosa Que supone. simplemente, la iniciación del 

procedimiento judicial, lo cual se plantea con el auto de 

radicación de inicio o cabeza del proceso. Por el lo, carece 

de fundamento el sistema de nuestros códigos, que proponen la 

caucional hasta el· momento en que el inculpado ha rendido 

declaración preParatoria (artículo 290 fracción J 1 Código del 

Distrito Federal y 154 Código Federal), manteniendo así la 

solución que en su hora acogió el artículo 263 del Código del 

Distrito Federal de 1880, QUe hoy dfa no tiene razón de ser. 

La sol 1ci tud de 1 ibertad provisional bajo caución 

cualquiera de modalidades {hipoteca. prenda. depósito 

fianza) puede solicitarse con eficacia en cualquier fase del 

proceso: 1a. o 2a. instancia; en ésta tiene caso cuando el 

fa 1 1 o de 1 inferior puso una pena c:;iue no excede de 5 años. a. 

pesar de que la penalidad abstracta correspondiente al del 1to 

Que pudiera tener 

tiempo. 

medida ar i tmet i ca super 1 or dicho 

Como anteriormente se mani fe9tÓ, la 1 ibertad provisional 

procede cuando no exceda de 5 años el término medio 

aritmético de la pena aplicable al delito de Que 

Hay, pues. un fundamento obJetivo. matemático. 

trate. 

para la 
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liberación del reo; se descat"'ta el hecho subjetivo. la 

peligrosidad del infractor. 

Libertad 

De ueo muy restringido es el incidente de 1 ibertad 

protestatoria en el Derecho mexicano. Tiene lugar sln exigir 

al beneficiario ninguna garantía pecuniaria; se funda la 

pal.abra de honor que otorga el presunto responsable; la 

~ro testa que hace ante la autoridad judicial quien 

corresponde su concesión. y puede otorgarse simple o sujeta a 

condiciones. 

En 1 os de J i tos que tienen sane i ón corpora 1 corta y en 

que los presuntos responsables tienen buenos antecedentes de 

conducta. trabajo y arraigo. la doctrina considera que no 

deben sugerir la prisión preventiva que establece el artículo 

18 Constitucional. Debe otorgarse esta libertad los 

de 1 i ncuentes primarios, de escasa pe 1 i gros i dad. para evitar 

los efectos corruptores de la prisión, la cual los 

desmora 1 iza y pierde lugar de corregirlos. La libertad 

bajo protesta. se basa en la mfn ima responsabi 1 idad de 

persona Quien imputa delito y el respeto la 

libertad del hombre, Que sólo por una necesidad social le 

permite que se le restrinja la 1 ibertad, cuando todavía se 

ha probado plenamente la existencia del delito y la 

responsabi 1 idad. 
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Son estas condiciones que han de darse para que proceda 

la libertad protestatoria: que se trate como ya se ha dicho. 

de de 1 i toa cuya pena máxima no exceda de dos años; que e 1 

acusado tenga domicl 1 io fijo y conocido en el lugar que 

siga el proceso y que su residencia en dicho lugar sea de 

año. cuando menos; que juicio de la autoridad judicial 

competente haya temor de que el inculpado se sustraiga a 

la acción de la justicia; que ésta la primera vez que 

delinque el reo. que él mismo pr-oteste presentarse ante el 

juzgador respectivo cada vez que se le ordene y que el propio 

imputado tenga medio honesto de vivir. 

Libertad por Falta de Méritos 

En nuestro Derecho positivo. cuando al vencerse el 

término Constitucional de setenta y dos horas están 

comprobados el cuerpo del delito la presunta 

responsab i 1 i dad• e 1 juez, acatamiento del artículo 19 

Constitucional y de los correspondientes de las leyes 

adjetivas, pronunciará auto de soltura, conocido como el 

nombre de auto de 1 ibertad por falta de méritos. Esta 

resolución impide el curso de la instrucción. y produce la 

libertad del presunto, Quien Queda sujeto a una averiguación 

penal Que es el aspecto jurídico que toma lo actuado. Para 

poder proceder necesitan datos de cargo, 

orden de aprehensión y nueva reproducción de todo el 

procedimiento. 
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··cuando no se pueden comprobar el cuerpo del delito o la 

probable responsbi 1 idad. no existen, como claramente dice el 

Código Federal, elementos para procesar y, por tanto, se debe 

decretar libertad (artículos 302 del Código del Distrito Y 

167 de 1 Código Federa J ) • La reso 1 uc i ón estudio lo único 

que determina es que hasta las setenta y dos horas no hay 

elementos para procesar, más resuelve, defrnit1va, 

sobre Ja inexistencia de algún delito o la responsabi 1 idad de 

un sujeto. Por tanto, la misma resolución no impide c¡ue datos 

posteriores permitan proceder nuevamente en contra del 

inculpado. Es este el sentido que guarda la frase ya 

consagrada: ''Con las reservas de la ley''. Dicho auto es la 

resolución dictada por el Juez al vencerse el término 

Constitucional de setenta y dos horas y por medio del cual 

ordena que el procesado sea rest 1 tui do en el goce de su 

J ibertad, en virtud de no estar integrado el cuerpo de delito 

ni la presunta responsabi 1 idad, que habiéndose dado lo 

primero. exista lo segundo; aquí no se trata de una 

11bertad absoluta, porque el inculpado queda sujeto a las 

contingencias que sur jan 1 as posteriores i nves ti gac iones 

que practiquen y que pueden motivar una nueva orden de 

aprehensión. El auto de soltura limita Ja libertad del 

inculpado, que no puede ser detenido nuevamente. Sirviendo de 

base 1 os mi amos datos que tuvo e 1 juez para decretar 

1 ibertad por falta de mérito ... (46) 

(46) MEZGER, Edmundo.Deracho penal. 6a. edición. Fondo de 
Cultura Económica. México. 1995. p. 139 
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El auto de 1 ibertad señalado. no tiene los efectos de 

una sentencia definitiva ni equivale una prohibición 

contenida en el artículo 22 de la Constitución, tampoco 

cons~ 1 tuye auto de sobreseimiento. 

Libertad por Desvanecimiento de Datos 

Al lado de otras formas de 1 iberación que nuestra ley 

establece, figura la 1 ibertad por desvanecimiento de datos, 

de la que nos interesa. sobre todo, sus fundamentos: el 

desvanecimiento o la acreditación contraria a los hechos que 

determinaron el procedimiento (formal prisión); y 

trascendencia: 1 i bertad definitiva en unos casos; precar la o 

revocab 1 e en otros. E 1 des vanee i mi en to se subatanc i a por 1 a 

vía incidental. 

a) Condiciones: 

El incidente por desvanecimiento de datos tiene por 

objeto deJar sin efecto el auto de formal prisión o el de 

sujeción o proceso. Para el lo es necesario que, con 

posterioridad los mismos desvirtúan como pruebas 

i ndub i tab 1 es. a.que 1 1 os hechos que sirvieron de base para 

comprobar el cuerpo del delito, y la presunta respon5abi 11dad 

del acusado. Se trata de una 1 lbertad, como ya lo expresamos, 

tramitada incidente. que niega o destruye 105 efectos del 

auto de formal prisión. Procede cualquier estado del 
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proceso, al amparo del artículo 548 d•I Código Dietrito 

Federal. bien bajo el artículo 433 Código Federal. sólo 

durante Ja instrucción. 

b) Et'ectos: 

Como la declaración da que loa datos están desvanecidos 

ti•ne un caráicter transitorio. porque no es obstáculo para 

que pueda decretar•• nuevamente Ja detención de Ja persona, 

la ley reconoce a dicha declaración el mismo alcance que 

tiene el mandamiento d• libertad por falta de méritos: no ea, 

en con••cuencia. una libertad absoluta; el Ministerio Público 

t ~ene exped i tos sus derechos para pedir nuevamente •• 
aprehensión del inculpado y el tribunal goza de la misma 

f'acultad para dictar nuevo auto de formal prisión, siempre 

Que las pruebas posteriores que le sirvan de fundamento no 

v•rfen los hechos que han sido la base de la inculpación. 

Por lo mismo que estos incidentes sólo se refieren a una 

situación procesal, por lo mismo que sólo resuelven la 

continuación o ces•ción de una medida preventiva transitoria 

y prov i a J ona 1 es e 1 aro que sus resu 1 tadoa tienen que 

también provisionales. 

favorec i ende con e f 1 os. e 1 reo no queda por eso abaue 1 to ni 

exento de ser reaprehendido por nuevos datos Ja mi ama 

causa. ya que aún no 1 e ha Juzgado ni declarado 
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d•tinitivamente fnoc•nt• o inculpado para tener derecho a la 

garantfa d• seguridad que produce la decisión de fondo. 

Aunada a las anteriores formas, también es procedente la 

1 ibertad abaoluta, por operar un elemento negativo del delito 

o alguna forma de excluaión de responaabl 1 idad penal. la cual 

aerá dictada en el mismo término de las setenta y -dos horas. 

por el C. juez y tendrá fuerza de libertad absoluta. 

Perdón: 

El perdón, qua consiste en la contrapartida procesal de 

I• excluyente sustantiva del consentimiento. y enlaza, a au 

vez, con el requisito de procedibi 1 idad de la querella, 

una causa de extinción de la pretensión punitiva, no de la 

acción. 

Se suele hablar de perdón del ofendido. En rigor, no ea 

siempre éste. ni tampoco la víctima del ilícito. quien está 

ca 1 i f i cada par• perdonar ef' i cazmen te. o a 1 menos no só 1 o é 1 

lo está. De ahí que. con un criterio eetrictamente formal. 

único aplicable al caso. resulte preferible hablar de perdón 

de 1 1 eg i t i mado. decir. de la persona facultada por la ley 

para otorgarlo; el ofendido o su representante legítimo. 

Si bien ea cierto Que al Ministerio Público compete de 

modo exclusivo el ejarcicio de la acción penal y es el único 
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Que puede desistirse de el la, también lo es cuando se trata 

de los delitos privados, ese ejercicio queda subordinado a la 

exist.encia de la querel ta del ofendido, y si no existe, el 

Ministerio Público no puede ejercer ninguna acción penal y 

por lo tanto, una vez comprobado el perdón del of'endido, ya 

no hay motivo a 1 guno para que se siga e 1 proceso hasta 

pronunciar sentencia. 

Sobreseimiento. De modo genera 1 considera como 

sobreseimiento la cesación del procedimiento y de un modo más 

estricto la terminación definitiva del mismo por medio de una 

resolución. d1st1nta de la sentencia; la resolución que 

decreta el sobreseimiento de un procedimiento judicial es un 

auto: Méx ice donde existe el sobreseimiento 

provisional, sino sólo el definitivo, el fenómeno que ahora 

ocupa consiste en una reso 1 uc i ón jur i sd ice 1ona1, d 1 versa de 

la sentencia, que pone término la instancia con absolución 

del inculpado. Sus efectos por lo demás. son los mismos de la 

sentencia absolutoria def1n1 t1va. 

Libertad absoluto 

La autoridad JUd1c1al puede disponer '" 1 rberta.d 

absoluta del sujeto que encuentra en prisión prevent 1 va 

una vez que haya segur do 1 a secua 1 a de 1 ju i e i o en todos 

cauces y que haya comprobado la completa falta de 

responsab1 11dad del procesado, lo cual se determinará 
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sentencia absolutoria. 

absoluta. 

Quedando así el reo en 1 ibertad 

Al lado de las formas extintivas de la acción penal 

encontramos las maneras de extinguir la ejecución de las 

sanciones privativas de 1 ibertad impuestas a los infractores. 

Formas 

Cumplimiento de la pena. Si la persona señalada como 

responsable de i 1 íc i to fue sentenciada cump 1 ir 

determinada Penal 1dad, y ésta fue cubierta, evidentemente, el 

cumplimiento constituye una causa Que extingue la sanción. 

Muerte del delincuente. Tanto la pena como la acción 

extinguen por muerte del infractor. 

Amnistía. Extingue tanto la acción penal como las 

sanciones impuestas (excepto la reparación del daño). 

Amnistía significa olvido del delito, mediante ella se dan 

los hechos por no realizados; por lo mismo no se conserva el 

registro de los antecedentes del benef1c1ario 

inst i tuc1ón. 

dicha 

"Indulto. El indulto sólo produce la extinción de la 

pena. Suele distinguirse el indulto gracioso del necesario. 

El primero es potestativo para el EJecut1vo; el segundo 

concede cuando se concluye que no fue cometido el del 1to o 
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lo cometió el sentenciado, o al dictarse una nueva ley que 

suprima el hecho real i::ado, el carácter de delito. El indulto 

entraña el perdón de la reparación del daño. salvo cuando 

concesión deba la inocencia del favorecido. El 

indulto no borra el delito como Ja amnistía hace desaparecer 

Ja criminalidad del hecho, el indulto no; en sustancia obra 

como si 1 a pena se hub 1 ere cump 1 1 do. ·• ( 4 7) 

Prescripción. Es un medio extintivo, tanto de la pena 

como de Ja acción pena 1 . Opera por e 1 só 1 o transcurso de 1 

tiempo. 

C) El prevalecimiento del orden jurídico 

Reconociéndose que J as penas, entendidas conforme a 1 a 

conce:pción clásica, no bastan por sí solas eficazmente para 

luchar contra el delincuente y asegurar la defensa social. a 

su lado van siendo colocadas las medidas de seguridad Que las 

complementan y acompañan mediante un sistema intermedio. 

Oéjase así para las penas, la aflicción consecuente al delito 

y aplicable sólo los del 1ncuentes normales: para las 

medidas de seguridad la prevención consecuente a los estados 

pel rgrosos. aplicable a los del 1ncuentes anormales o los 

normales señaladamente peligrosos. La pena es compensación y 

por el lo represión y se halla destinada al f 1 n de 1 a 

(47) MARCO DEL PONT, Luis. Penolopía y Sistemas Carcelarios. 
Sa. edición. Porrúa. Mex1co. 1995. p. 389 
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compensa.e i ón; 1 as medidas de seguridad. por e 1 centrar i o, son 

tratamientos de naturaleza prevent 1va y responden al f 1n de 

la seguridad; en consecuencia éstas se encuentran fuera del 

campo penal y correspoden a la autoridad administrativa. Pero 

se objeta, por el contrario: pena y niiedida de seguridad son 

análogas e imposibles de separ-ar. son dos círculos secantes 

que pueden reemplazarse mutuamente; sólo cabe 

diferenciación práctica, no la teórica; en consecuencia una y 

otra corresponden a la esferb penal. Las penas atienden a la 

prevención general, las medidas de seguridad a la prevención 

aspee 1a1 ; a.qué 1 1 as los sujetos normales y éstas los 

anormales. Por 61t1mo: penas y ~ed1das de seguridad 

ídénticas. El Estado provee a una doble tutela: represiva y 

preventiva; 1 a primera corresponden 1 as penas, que tienen 

un fin de retribución; a la segunda las medidas de seguridad, 

que tienen fin de retribución; nace de aquf una doble 

categoría de sanciones criminales: represivas o retributivas; 

(penas) y preventivas (medidas de seguridad), pudiendo 

apl 1carse estas últimas tanto a los irresponsables como a los 

responsab 1 es después de exp 1 ada 1 a pena: 1 a pena es siempre 

aflicción y la medida de seguridad requiere siempre la 

eficacia aflictiva; pero una y otra forman conjuntamente el 

objeto del derecho penal. Al f1 jar las diferencias entre pena 

y medida de seguridad, precisa Mezger ··Que la pena supone un 

delito determinado y constituye la reacción contra un acto 

cometido; 

entendida ni 

justa pun1c1ón retr1buc1ón. pero 

venganza como retr1buc1ón moral; la 
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medida de seguridad también supone una acción delictiva, pero 

mira solamente a la prevención de Jos del 1tos futuros y puede 

no corresponder precisamente a esa acción del ict1va pues sólo 

mira a asegurar la conducta futura; las medidas de seguridad 

tratan de imped1 r la real 1zación de delitos e 1 futuro y 

miran a la prevención especial, mientras que las pena~ a la 

general, social, psicológica e individual; el fin primero de 

1 a pena 

ordenado 

proteger 1 e. comunidad amenazada como todo 

lo Que función del concepto de justicia, 

concierne a la relación entre el acto y la reacción pública 

que p revoca; su f 1 n ante todo y esencialmente de orden 

públ ICO. ''(48) 

Esta 

que 

la pos1c1ón adoptada por la Escuela Positiva, 

le medida de seguridad el complemento necesario de 

la pena. Prevención y represión, por el premio por la pena, 

son polos de un mismo eje, nexo de la acción penal social; 

castigar el daño actual 

futuro. Así, por último, 

prevenirse contra el peligro 

emplea so 1 a pa 1 abra para 

contener las nociones de la pena y la medida de seguridad: Ja 

palabra sanción. Por nuestra parte advertirnos que penas y 

medidas de seguridad tienen natura.le;:a bren diferenciada; 

la idea de la pena corresponde siempre 1 a de do 1 or, 

exp1ac1ón, int 1midación; nada de esto hay en la idea de la 

medida de seguridad. Y verdad, también, que la pena 

evoluciona el derecho moderno hacia la medida de 

(48) MEZGER, Edmundo. Op. cit. p. 283 
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seguridad, tal evoluci6n no es obra legislativa sino social y 

cUltural ... Con criterio pragmático atento a nuestra realidad 

positiva. el legislador penal de 1931 admitió que el medio 

fundamenta J con que has ta hoy con tamos en Ja lucha contra e 1 

delito es la pena, tal como se vive en nuestras instituciones 

de reclusión (cárceles, penitenciarías) y ta 1 como la 

entienden los tribunales jurisd1cc1onales: como eJemplaridad 

y como expiación; esto muy a pesar de lo que la doctrina 

aconseje, pues Ja suat 1 tuci6n de la pena por la medida de 

seguridad obra, legislativa, de transformación 

socia 1; y reformas que corresponden a campos d 1 versos de 1 

penal serán las que traigan como consecuencia la d1sm1nuc1ón 

de la del 1ncuencia y la atenuación de sus efectos, por lo 

menos.·· (49) 

Abundando estas ideas Queremos, por el Jo, 

agregar que la Defensa Social ciertamente. muy 

comple;as medidas. tanto políticas como sociales, las que no 

está en pos1b1 J 1dad de recoger la sola ley penal sino que más 

bien corresponden a la sociedad toda y a la adm1n1strac1ón 

del Estado. Pertenece a la act1v1dad adm1n1strativa todo 10 

que Ja prevención del del 1 to ampl 1amente entendida, esto 

es, tanto la que atiende las fuentes de producción del 

mismo como a la reeducación y readaptación del del 1ncuente 

mientras cumple su condena o después de cumpl •ria; y algunos 

(49) ISLAS DE GONZALEZ MARISCAL, Oiga. La pr1s1ón preventiva. 
2a ed1c1ón. Trillas. México. 1994. p. 271 
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de es tos mismos prob 1 amas son fecundo campo de 1 a actividad 

social ampliamente desarrollada. Pedir so 1 o documento 

legislativo. a un solo capítulo de la poi ítica criminal. como 

lo es el Código Penal. Que resuelva en sí mismo tan complejos 

ingentes problemas. nuestro medio y cualquiera 

otro, insensato y acreditado de supina ignorancia. Por el 

centrar 1 o, cuando, el Estado de dedicar 

preferentemente su actividad al perfecc1onam1ento de los 

demás resortes de Ja política criminal, tales como la total 

reorganización penit~nciar~a. la de la policía preventiva 

sobre bases de horiestidad y eficacia, 1 a especia 1 1 za.e 1 ón 

cr1mi.n0Jógica de los funcionarios penales, la lucha contra el 

a 1 echo 1 i smo y la prest i tuc i.ón. la organización y 

funcionamiento de los patronatos de menores y de 

1 ibera.dos; y lo que tanto importa. la reforma económico-

social del medio mexicano sobre bases de "mayor JUstic1a: 

cuando en vez de todo esto el Estado gasta su autoridad y sus 

recursos ei:i planear constantemente reformas de detalle los· 

códigos penales, puede decirse que procede deslealmente para 

con 1 a sociedad a 1 a que debe y su act i v 1 dad debe 

cal if1carse de profundamente perturbadora. antes que de úti 1. 

Las complejas medidas que exige la Defensa Social. tanto 

po 1 í t 1 cas como socia 1 es. y que está en pos1b1 l 1dad de 

recoger la sola ley penal, ocupan hoy la atención de Ja 

sociedad toda y de la administración del Estado. En efecto, 

han dado los primeros pasos, muy importantes, para la 
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tota 1 reorganización pen 1 tenc i aria. 1 a que arranca de 1 a Ley 

que establece las normas mínimas sobe readaptación social de 

sentenciados. de febrero 4, 1971. Ley ésta, importantísima, 

que recoge íntegro el espíritu del artículo 19 

constitucional: "El sistema penal se organizará sobre la 

base del trabajo, la capac1tac1ón para el mismo y la 

educación como medios para la readaptación social del 

delincuente"' (articulo 2 de la Ley de n~rmas mínimas) Por lo 

que toca a 1a total reorganización de la poi ieía preventiva, 

la especialización ·criminológica de los funcionarios 

penales (no sólo a la de los Agentes de la Poi icía ~ud1c1al y 

a· la de los Agentes del Ministerio Públ ice), la lucha 

contra el alcoholismo y la prostitución. etc.; as de 

esperarse que con el advenimiento de la ley de febrero 4, 

1971. el Estado preste cada dfa mayor atención a tan vitales 

capíf.ulos de la política criminal. La experiencia política 

que hoy v l vimos es a 1 entadora: e 1 gobierno se empeña en 1 a 

reforma económico-socia 1 de 1 medio mex 1 cano sobre bases de 

una mayor justicia; lo que quiere decir que se corregirán los 

defectos. de esperarse. prop1c1os para el auge de la 

de 1 i ncuenc i a. 

De 1 o antes ex pues to. se desprende y se co 1 i ge que 1 a 

pena como prevención general debe guardar todo momento e 1 

preva.lec1miento del orden jurídico que protejan al 

delincuente y la víctima principales garantías 

individuales. 



117 

O) La intimidación como fundamento hipotético de 

prevención general negativa 

Por su fin preponderan te, 1 as penas clasifican 

Intimidatorias. correctivas y el lminatorias. según ae aplique 

a sujetos corrompidos, individuos ya maleados pero 

susceptibles de corrección, inadaptados peligrosos. 

'"Por el bien jurídico que afectan, o como dtct,- Carrancá 

y TruJi 1 lo, atendiendo a su naturaleza, pueden ser: contra Ja 

vida (pena cap ita J); corpora 1 es. (azotes •. marcas. 

muti raciones); contra Ja 1 ibertad (prisión, conftnamiento. 

prohibición de ·¡,. a lugar determinado}; pecuniarias (privan 

de algunos bienes patrimoniales como la multa y la reparación 

del da~o);. y contra ciertos derechos (destitución da 

func i enes, pérdida o suspensión de 1 a patria potestad y 1 a. 

tutela. etc.).""(50) 

El artículo 24 del Código Penal establece: ""La.s penas y 

medidas de seguridad son: 1. Prisión. 2. Tratamiento en 

libertad, semi 1 ibertad y trabajo en favor de la comunidad. 3. 

Internamiento o tratamiento en 1 1bertad de in imputables y de 

quienes tengan el háb 1 to la necesidad de consumir 

estupefacientes psicotrópicos. 4. Confinamiento. s. 
Prohibición de ir lugar determinado. 6. Sanción pecuniaria. 

(50) CARRANCA Y TRUJILO. Raúl. Derecho penal mexicano. Op. 
CI t. p. 502 
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7. (derogado) 8. Decomiso de instrumentos. obje.tos y 

pr-oductos de 1 de 1 i to. 9. Amonestación. 1 O. Apere i b i m 1 en to. 

11. Caución de ofender. 12. Suspensión privación de 

derechos. 13. Inhabilitación. destitución o suspensión de 

funcion~s o •mpleos. 14. Publicación especial de sentencia. 

15. Vig1 lancia de la autoridad. 16. Suspensión o disolución 

de sociedades. 17. Medidas tutelares para menores. 18. 

Decomiso bienes correspondientes al enriQuecimiento 

ilícito. Y las demás Que fiJe las leyes. 

De entre las penas seRaladas, merece ~special reflexión. 

ademÍir.s de la de muerte la cual dedicamos un apartado. una 

especie del género sanción pecuniaria, a saber: la reparación 

del daño. El artículo 29 del Código Penal del Distrito 

Federal establece Que la sanción pecuniaria comprende la 

multa y la reparación del daño. 

Según el artículo· 34, la reparación del daño que deba 

ser hecha por el del 1ncuente ""tiene el carácter de pena 

públ 1ca y se ex1g1rá de of1c10 p·or el M1n1ster10 Público, con 

el que podrán coadyuvar el ofendido, sus derechohabientes o 

su representante, en los términos Que prevenga el C6d1go de 

Procedimientos Penales. Cuando dicha reparación de
0

ba ex1g1rse 

tercero. tendrá e 1 carácter de responsab 1 1 1 dad c 1v1 1 y se 

tramitará en forma de incidente los términos que f 1 Je el 

propio Código de Proced i m 1 en tos Pena 1 es. Qu 1 en se cons 1 de re 

con derecho a la reparación del daño, que no pueda obtener 
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ante el juez penal. en virtud de no ejercicio de ta acción 

por parte del Ministerio Público, aobreaeimíento o aent.encia 

abso•u~oria. podrá recurrir a'ª via civ\' en \oa ~érm\noa de 

ta 1egislac\6n correspondiente." Este disposit.lvo permite 

apreciar que 1 a reparación de 1 daño unas veces es pena y 

otraa plerde tal carácter. 1o cual resulta contradictorio. En 

realidad, por su naturaleza. aa reparación del daño no puede 

eer una pena; ésta se extingue por ta muerte del sen~enclado, 

to cuat no ocurre con 1a reparación del daño, de acuerdo con 

to dispuesto c:>or el articulo 91 del Código repreeivo~ Si 

admitiéramos como pena pública ta1 reparación, se trataria de 

una sane i ón traecendent.a 1 • proh i b \da por 1 .e. Const. i tuc i ón. 

Urge. pues. retornar a 1os s\s'temas an1..eriores~ dejando al 

campo de1 resarcimiento de los daños 

patrimonia,e& causados por e\ delito. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA: Todo Jo que existe y conocemos. tiene antecedentes. 

tiene historia y puedo asegurar que en cuan!o a fas 

cárceles o sanciones aparecieron con el hombre y el 

delito mismos. 

SEGUNDA: Desde los tiempos ~ás remotos la pena, el 

aspecto jurídico ap 1 1 e aba como el castigo 

impuesto al infractor. independientemente de las 

personas. autoridades órganos Que estuviesen 

facultados para imponerla y e;ecutarla. 

TERCERA: En cada de las etapas o •deas Penales la pena 

surgió por diferentes razones: Ja venganza 

privada debido al impulso de defensa o venganza por 

un ataque 1n;usto y por carecer de las autoridades 

instituciones que la 1mpus1eran: 1 a venganza 

d1v1na consideraba ª' de 1 1 to como 

consecuencia del descontento de los dioses, por Jo 

que se juzgaba en nombre de la d1vin1dad ofendida. 

y 1 a pena 

div1n1dad. 

una forma de co 1 mar 1 a de esa 

En 1 a venganza púb l 1 ca para salvaguardar los 

el intereses del Estado y la colect1v1dad; 
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periodo humanitario aparece como 

cene i ent i ::ac 1 ón de ap 1 i cae i ón y en 1 a 1 1 amada 

etapa científica su evolución radica en el aspecto 

subJet1vo del del 1ncuente. 

Partiendo de las grandes d1v1s1ones del Derecho. en 

pÚbl ice y privado. debemos seña/ar que el Derecho 

encuentra el primero por 

ra~ones de interés social y porque regula 

re 1ac1 enes de 1 os in ternOs con e J Es ta do, ya sea a 

través de las i nst i tuc i enes admin1strat1vas 

judiciales de ejecución penal. 

En segundo lugar, se trata de un derecho autónomo. 

por cuando no depende de n 1 ngún otro. como sue 1 e 

ocurrir el Derecho Penal Procesal Penal. 

Tiene autonomía científica por el desarrollo que 

los estudiosos de la materia han brindado. porque 

ha adqu1r1do 

especial y por 

además t i ende 

importancia por su naturaleza 

obJet1vos y fines d1st1ntos: 

agrupar normas pen 1 t ene 1 ar 1 as 

cuerpos legales separados del resto de las ciencias 

penales. 

Asimismo. dicho derecho tiene autonomía 

legislativa. debido a que tiene su fundamento en el 

articulo 18 de la Const1tuc1ón Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos Y 1 a Ley de normas 

mínimas para la readaptación de sentenciados. 

La pena en mi particular punto de vasta es el 

castigo impuesto por el Estado al infractor de la 

Juríd.ca con el fin de la conservación del 

orden soc 1a1 . 

Hoy en día la pena privativa de 

fines pr1mord1ales Ja 

ibertad tiene como 

readaptación 

resocial izac1ón del delincuente y la conservación 

del orden social. 

La realidad penitenciaria no únicamente de México. 

sino del mundo, gravita en un verdadero problema de 

sobrepoblac1ón. no siendo el único. pero si uno de 

Jos más trascendentales, lo que 

consecuencia insalubridad. 

enfermedades, robos. homic1dios. 

trae como 

prostitución, 

corrupción. 

maltrato. explotación y todos los demás fenómenos 

internos que en un penal pueden darse. 

Es urgente que se acond1c1onen y restructuren las 

cárceles nuestro país para benef1c10 propio y 

sobretodo de los 1 nternos ya que muchos centros 

carcelarios en fa actual 1dad. aparte de 1nsalubre.s 
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inseguros y nada contribuyen la 

readaptación social del sentenciado y que sólo 

logrará modificando la Ley actual de mínimas 

sobre readap tac 1 ón soc ¡a 1 de sentenciados. ya que 

es e 1 ún 1 ca ordenam 1 en to J ega 1 que a 1 a fecha se 

avoca a la ejecución de las penas. 

El Derecho Penitenciario ofrece interés no sólo al 

jurista sino también al psicólogo. a/ arquitecto. 

al trabajador social, al medico. al criminólogo y 

al docente que tienen ámbito de trabajo 

específico en /a prisión y en el tratamiento 

conductas desviadas. Pero no sólo a e/ los interesa 

el conocimiento de esta Problemática, que como 

pocas tiene una dimensión tan amplia, sino también 

los integrantes del poder Judicial, al 

investigador social, al gobernante y político. al 

filósofo, sociólogo, antropólogo, al per1od1sta y a 

todos aquel los que de una forma otra están 

relacionados sumergidos las cuestiones no 

resue 1 tas y vi vas nuestro tiempo. Por eso 

hemos querido hacer una obra rígidamente técnica, 

sino que pretendemos el hor1~onte de 

nuestra sociedad en crisis donde la prisión es 

medio coactivo y no de readaptación. 
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DECIMA 

PRIMERA 

Debo señalar esto y expresarlo muy enfáticamente 

porque podremos hacer muy poco si nos 1 im1 tamos a 

la problemática penitenciaria y no sabemos cuales 

son sus fallas sociales y económicas. La clave no 

está dada por la represión la custodia de los 

penados sino por Ja prevención y la reeducación, y 

éstas tienen raíces muy profundas y complejas que 

escapan una sola institución. El problema 

estructural y nosotros apenas somos una pieza, tal 

vez de las importantes, de una maquinaria 

mayor. Sin embargo. nuestro quehacer y preocupación 

están íntimamente ligados al hombre, al hombre más 

marginado. más olvidado y por ello más necesitado 

de apoyo. 

Las cárceles, hasta ahora. son el depósito de Jos 

delincuentes. sociedad y por eso 

preocupa su pos1b1 I idad de cambio. Pero sólo por 

el fo, también por que en nuestra experiencia 

hemos visto cómo esa maqu1nar1a infernal de la 

cárcel los tortura. ros deforma, /os corrcmpe y los 

minimiza pesar de que las leyes al rentan 

propósitos altruistas de readaptación social. 
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SEGUNDA Estoy convencida de que los centros de readaptación 

socral del país en general y persona/ que lo dirige 

y víg1 la. deben restructurarse a fondo para que tos 

presos logren una meJor readaptación social y en su 

momento puedan integrarse de fác 1 l la 

sociedad. Finalmente quiero señalar que para 

descorrer e 1 te 1 ón de 1 o que conocemos y comparar 

el abismo existente entre la norma y la realidad. 

para que nos conozcamos u~ poco más los que tenemos 

las mismas inquietudes. para que los JÓVenes 

estudiantes se motiven y cuestionen. Para que 

sufran más los que padecen la pr1s1ón. hemos 

escrito la presente Tesis. Ojalá algunos de estos 

objetivos se cumplan. 

La presente obra tiene contenido más didáctico 

porque inconscientemente la labor d1ar1a de la enseñan::a me 

ha obl 1gado a s1stemat1::ar y a orientar los conocimientos en 

~orma metódica. Fruto de todo el lo es la primera parte de ese 

trabajo donde ubico ei Derecho pen1tenc1ar10 dentro de la 

constelación de c1enc1as Que tienen íntima relación. Sin 

embargo mi pretensión excede marcos académicos para 

tratar de cubrir lo más generosamente posible toda la gama de 
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problemas 1 igados a la prisi6n. desde la 1 iteratura hasta las 

modernas investigaciones soc1ológicas. Propósito tan 

ambicioso es harto difícil de cumplir. pero el lector podrá 

observar que por lo menos el intento ha sido material 1:::ado. 
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